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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En virtud de lo acordado en esta fecha. en el 
recurso contenciOs0-administrativo seguido con el 
número 31 del año 1989 ante la Sección Séptima 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid. a instancia 
de la Entidad «Larios. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador senor Rodriguez Montaut. 
contra resoludón del Registro de la Propiedad 
Industrial por la que se concedió el nombre comer
cial 108.550 «Larios Travel. Sociedad Anónima». 
por medio del presente se emplaza a la Entidad 
«Larias Travel. Sociedad Anónima», cuyo último 
domicilio conocido es la calle Larios número 4 de 
Málaga, para que dentro del ténnino de veinte días 
pueda comparecer en el expresado procedimiento 
a defender sus derechos; apercibiendo de que en 
l'aso tk no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubil'r(' lugar ('n derecho. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1992.-La 
Secretaria.-9. 76 7-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
en esta Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
·\dministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid se ha admitido a trámite del recurso número 
674/1992 impuesto por «Damart, Sociedad Anó
nima», cQntra acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 29 de noviembre de 1992 por los que 
desestima los recursos de reposiciones contra reso
luciones de 5 de noviembre de 1990 Que denegaron 
la solicitud de registro de las marcas 1.212.973 )" 
1.2l2.()74 «Bcyda». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las penKlllas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1 992.-EI 
Secretario.-9.798-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administf'cl.tivo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a tráÍnite el recur
so número 676 del año 1992, interpuesto por Philip 
Morris Products Inc. contra acuerdo concesión de 
la solicitud del Registro marca número 1.265.230 
Marlboro Man. dictado por el Registro de la Pro
piedad Industrial en fecha 20 de noviembre de 1990 
y contra la desestimación del recurso de resolución. 

Lo que hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta JOOs-

Jicci6n. Sirviendo la publicaci6n del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las Que puedan tener ¡nteres direc
to. profesional o económico, en el asunto, para Que 
si lo desean puedan personarse el legal fonna en 
las presentes actuaciones hm."1a el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 17 de junio de j992.-EI 
Secretario.·~9. 799-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 Je la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta SecCÍón 
Segunda, ha admitido a trámite el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por ~Reck.itt Col
man (Overseas Limited)>>, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 15 de 
noviemhre de 1991. publicado en el «Boletín Oficial 
dLl I-, ... ladm~. ~k ! de abrí! <le 19()~~ d~' ckllcga,,·il.ln de 
b marca l'\p. \.~70.4lií ,dJuprenn» 

Recurso al que ha correspondido el número 
622/1992. 

No¡itlqunc. ,."onfhrml' a lo c'.tabknd\l l'n L"l ¡ll
!¡vu!n 64 ,Jt: 1,; ley de la .1unsdiccion ((l!\k'n(.io~.)· 

Administrativa a cuantos aparezcan lllteresados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Adntitústración autora del acto, la resolución impug
nada. por !a cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
'plazo de nueve días sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedímíento, de conformidad con Jo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de JOde abril de 1992. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-9.764-E. 

* En cumplimíento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conteo
cioso-administrativo interpuesto por «Metalurgica 
Cerrajera de Mondragón.. Sociedad Anónima», con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de noviembre de 1990, por la que se 
concedió la marca l.243.648 M. C. M. «Software, 
Sociedad Anónima», con gráfico en clase 9, y contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 29 de noviembre de 1991, por la que se desestima 
el recurso de reposici6n interpuesto en fecha 17 
de junio de 1991. contra la anterior resolución. 

l{e("u r<;o al qUt' ha r01"1"l'Sp()ndHlo el 
llunll'!"O A."i3r¡QQ2 

No¡I!lqiJe~c, omforme a lo establendo ... n el ar
ticu!o ó4 de la Ley de la Jurisdicnon ("()l1lcnciosoAdmi
mslrallva, a (""uantos aparezcan intert'~do~ ~n el 
expediente administrativo. la resolución de la Admi
nistración autora del acto, la resolución impugnada. 
por la cual se acuerda emplazar para Que puedan 
comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve días sin que, por su personación, puedan retro
traerse o interrumpirse el curso del procedimiento, 
de conformidad con los establecido en la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal. de 30 de 
abril de 1992. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-9.818-E. 

Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el Recurso Contencioso Administrativo 
numero 758/1991 interpuesto por «Electrodomés
ticos Solac. Sociedad An6nima», contra resolUclon 
del Registro de la Propiedad Industrial se ha díctado 
prn""¡dencia por la Sección Quinta, en lecha lO de 
¡ullo dc !99:. que Cllllsla dc! ~íguiclltl' pan1c\!!ar' 

«Habiendo resultado negativo el emplazamienw 
de I elevisi6n y Comunicaciones, Sociedad An6-
nima". por ser desconocido en las St::ilas que constan 
en el expediente, emplácese a la misma mediante 
edictos que <;e publicarán en el "Boletín Oficial del 
E"tadol.>. para que si a su derecho conviniere pu~da 
personarse en las presentes actuaciones, debidamen· 
te reprc::.entado )" en el plazo de nueve Jias» 

y para que ~lna de cmp!;llam¡Cnto a ~¡rd<c'\"l~IO!I 

\ ('om1!!l!Ca~'lOncs, SOCIedad \nonlfll;:!», Sl' ~,,,,pidc 
el presente tu Madrid a 1 O de julio de t 992.-E! 
Secretano,-9.765-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACE1E 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Albacete, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
282/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
m(n idos por ~(Rant'O Bilbat) ViJ:raya, Sociedad Anó· 
nima),. l'ontra dona T,'rcsa Miró Fran('(~s v don 
Rafael Belvis Pastor, sobre reclamadó'n de 
1.26 J .833 pesetas de principal, más otras 400.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para inte
reses gastos y costas, en cuyos autos y por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. pOr primera, segunda y tercera vez 
los bienes embargados en el presente procedimiento, 
las que se llevarán a efecto. en su caso, en la Sala 
de Audiencia de este .Juzgado. los próximos días 
JO de septiembre para la primera; 2R de octubre 
para la segunda, de resultar desierta la primera y, 
26 de noviembre para la tercera, de resultar desierta 
la segunda, todas ellas a las doce de sus horas. 
las que se llevaran a efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servira de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar par
te. deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Albacete, número de 
cuenta: 1424-0032, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sUva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, quedarán 
subsistentes. entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas. sin destina.rse' a su extinción el precio 
del remate. 

sexta.-Que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Planta baja destinada a cochera. en calle 
Pablo Picasso. 16. deAlmansa, inscrita al libro 403. 
folio 50. fmea 18.406. Valorado en la cantidad de 
4.800.000 pesetas. 

2. Casa en calle General SaIVwio. número 2. 
de Almansa, inscrito al libro 98. folio 38. finca 
4.374. Valorado en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas. 

3, Vivienda en Almansa. calle Pablo Picasso, 
número 16, de una superficie de 112 metros cua
drados. inscrito al libro 403. folio 46. finca 18.409. 
Valorado en la cantidad de 5.600.000 _. 

Dado enAlbacete a 7 dejulio de 1992.-El Masis
trado-Juez.-El _.-8,411-D. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña MarIa Isabel Fernández del Prado. Magis
trada-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Alcalá de Henares y su partido. 

Hago saber: Que en .... Juzgado se siguen autos 
dejuicio de faltas número 4/1992. por una presunta 
falta de lesiones y daiios. halh\ndose en 18. misma 
como implicado don Juan Antonio Calvente Criado. 
actualmente en ignorado paradero. siendo su último 
domicilio conocido en calle Travesta de San Juan 
de la Cruz. número 4. de MeIilla. Que por pro
videncia se acuerda citar a las partes para el día 
22 de octubre de 1992. a las doce treinta horas 
de la mañana. a fin de que comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en calle Colegios. 
nUmeros 4-6. para la cetebración del correspondien
te juicio de faltas, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse, btUo aper
cibimiento de que en caso de no comparecer, se 
procederá a la correspondiente celebración. tenién
dose por citado en legal fonna. 

y para su publicación en el dIoletin Oficial del 
Estado~ y que sirva de citación al implicado expre
lsado, expido el presente en Ak:a1á de Henares a 
115 de julio de 1992.-La Magistrada-Juez. Isabel 
!Fernandoz del Prado.-La SecretarIa.-9.864-E. 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, número 5 15/ 1991. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicanre. 
a instancia de C$ de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Antonio Castell Agulló y doña Rosario 
Macia Peral. se ha acordado la venta en pública 
subasta de lo que después se especificará. en los 
ténninos siguientes: 

Primera subasta: El dia 30 de noviembre de 1992. 
por el precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta: El día 21 de diciembre de 1992. 
con rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 11 de enero de 1993. 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las doce treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por lOO del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

Lunes 3 agosto 1992 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna cert:iftcación de cargas. en la 
que se incluye la tib.1laridad regi.stral de la fmea. 
debiéndose conformar los mismos con eUas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demas gra

vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.1l del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la natiftcación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo: 

Vivienda del tipo L-4~ sita en la planta primera 
(tercera desde el nivel de la calle). Su acceso es 
por el zaguán F. escalera 9. puerta número 6, con
tando por la izquierda del rellano de la escalera, 
en el ediftcio sito en las calles Antonio Machado, 
Doctor Sapena, Viente Alonso Pérez y Diego Fuen
tes Serrano. Tiene una superficie útil de 84 metros 
68 dectmetros cuadrados. siendo la construida de 
107 metros 99 decimetros cuadrados. Consta de 
«halb, cocina. terraza de servicio. comedor-estar. 
terraza. cuatro donnitorios. distribuidor. baño y 
aseo. Linda: Al frente. con rellano de escalera. patio 
de luces y vivienda de la misma planta; derecha, 
entrando, con proyección vertical al patio de man
zana; izquierda, patio de luces y vivienda de la misma 
planta. y por el fondo. con vivienda de la misma 
planta y patio de luces. 

Inscripción: Al tomo 1.145. libro 754. folio 152, 
finca número 55. 771·N, del Registro de la Propiedad 
de Elche número 1. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.943.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de JUDÍo de 1 992.-EI 
Juez.-E1 Secretario.-8.346-D. 

* 
En los autos de juicio del articulo J 31 de la Ley 

Hipotecaria, número 326/1991, seguidos en este 
l~o de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra «Promotora Casitas. Sociedad Anónima., se 
ha acordado la venta en pública subasta de lo que 
después se especificará, en los términos siguientes: 

Primera subasta; El dia 30 de noviembre de 1992. 
por el precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta: El día 21 de diciembre de 1992, 
con remya de un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 1 J de enero de 1993. 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca. 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demas gra. 

vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta. confonne a lo previsto 
en la regla 7 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avaluo: 

Local número 10: Local comercial situado en 
la planta baja, que ocupa 150 metros 7 decímetros 
cuadrados, lindante: Por el norte, rellano de la esca
lera 2 y local contiguo que se adjudicó el señor 
Mont Lucas: sur. Carmen Bordehore. destinado a 
calle; este. Mercedes Benavent Catalá:,. y oeste. ave
nida de Lepanto. con acceso directo. 

Inscripción: Pendiente de inscripción el titulo. Ins-
crito el antetitulo en el Registro de la Propiedad 
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de Jávea, al tomo 570. libro 126 del Ayuntamiento 
de lávea, folio 115, finca 16.496, inscripción cuarta 

Valorado a efectos de la primera subasta en 
21.216.000_. 

Dado en Alicante a 16 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria judicial.-8.345-D. 

* 
En los autos de Juicio del articulo 13 t de la Ley 

Hipotecaria. número 1.48511990. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Co~tino López Gareia y doña Juana 
López Garcia. se ha acordado la venta en pública 
subasta de lo que después se especifiCará. en los 
términos siguientes: 

Primera subasta: El día 2 de diciembre de 1992, 
por el precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta: El día 13 de enero de 1993, 
con :re~ de un 2S por 100. 

Tercera subasta: El dia 10 de febrero de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en eUas deberá constituirse un 
depósito del 20 por lOO del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VlZC8ya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna certifi~ión de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmea. 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vámenes anteriores y -preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta. conforme a lo previsto 
-en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo: 

RUstica: En el término municipal de Moratalla. 
su Huerta, riego del Alharabe. sitio del Almizrán 
o Fuente del Campo, un trozo de tierra con una 
extensión superficial de 2 hectáreas 34 áreas 89 
centiáreas. Linda: Norte. tierras de don Diego Moro; 
sur, Julio AbellAn; este. tierras de la Cañada de 
Elvira, y oeste. tierras de la Cañada de la Nieta. 
Se encuentra esta finca atravesada de sur a norte 
por la carretera de la Huerta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara
vaca. al tomo 1.216, libro 297. folio 215, fmca 
26.585. 

Valorada a efectos de subasta en 9.575.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.347-D. 

* 
Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
ced.im1ento ejecutivo registrado con el número 
405/1989. a instancia de Caja de Ahorros del Medi· 
terráneo. repre.sentado por el Procurador señor 
Manzaiiaro Salines. frente a don José Manuel 
Robles Ferrero y doña Manuela Murcia VmaL sobre 
reclamación de 20.810.754 pesetas de principal Y 
costas, en el que se ha acordado sacar a subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que se reseñarán con su correspondiente avalúo. 
habiéndose señalado a tal fm el día 4 de noviembre 
de 1992 Y hora de las diez. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos. al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta. 3m 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 
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$(!gunda. -Los licitadores podrán reservarse la 
fal~ultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las con.signaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave
nida Aguilera. agencia 141. código 0099. aportando 
al Juzgado resguardo del ingreso realizado. sin Cuyo 
requisito no podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a [os 
demandados, caso de no ser localizados en su 
domlcilio. 

Bienes objeto de ~'Ubasta 

Lote numero l. Tierra secana blanca. sita en 
el témlÍno de La Romana. partido de El Alcaná. 
parte del trozo llamado «Collado». Tiene una super
ficie de 26 áreas 95 centiáreas. Dentro existe una 
vivienda unifamiliar de una planta. con una super
ficie de 140 metros cuadrados., con piscina y aljibe. 
Es la finca registral número 2.915·N. Valorada en 
9.850.000 pesetas. 

Lote número 2. Vivienda piso entresuelo, sita 
en el ténnino de Elche. Tiene una superficie de 
125 metros cuadrados. Sita en la calle Ilanano. 
numero 4. Es la fmea registral número 55.836. Val<r 

. rada en 7.500.000 pesetas. 

Y habiéndolo solicitado la parte actora, y de elln· 
rormidad con lo establecido en el articulo lA88 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala pam 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
~po, el día 2 de diciembre de 1992. a las diez horas. 
y ·para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de enero de 1993. 

Dado en Alicante a 18 de junio de 1 992.-EI 
Magistradt.rJuez, José Luis Garcia Femández.-El 
Secretario judicial.-8.343·D. 

* 
Don Frallcisco Javier Guirau Zapata. Magilitra

do-JueL del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, por el presente. 

Hal.'e saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 12·B/1992, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don A..nto
nlo José SamP<'r Porce! y doña Inmaculada Sánchez 
Ruiz, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte días los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, senalándose para la primera subasta 
el día 29 de septiembre, a las once horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la 'iegunda suhasta, en el {:aso de no naber 
poqOl\~~ ,'n la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudícadón la parte demandante. el día 27 de octu
ore, a las once horas. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
p?sto.res en la segunda, ni pedido el actor la adju
dlcal,,'tón en legal forma. el día 24 de noviembre, 
a las once horas. sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primem.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndo<re postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta. según se ttate. 

Segwlda,-Para tomar parte en la primera o ea 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
ell b Me.,a oel Juzgado () en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
ai 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será ígual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licltacjon de la segunda. 

Tcrcera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pUjas a la Hana, si bien, además, hasta el dia señalado 
pam ei rerr.ate podrán hacerse pujas por escrito 
en soore cent!.dn. 

Cuarta.---POtlrd licit.,'lrse en cahdad de ceder el 
remate d un tcfCcru. ce!Jon qUt: sulo podra hacerse 
prevía o simultáneamente a la consigna.:ión del 
preCiO. 

Quinta, -Los autos esl.ará.Jl de nmnífieslo en Secre
tana :' qllt' la~ ~<lrg,Li<; allh.'l iOH;'> la\ p[dscnte~ al 
('"·d;!,, (L-! ,¡~'1('1_ con!lr;ll,tfan ",U{}S¡"'¡l..'llh':' y si~ 

cann.:hu. ,·nh'lltll1:ndo.,,' qUl' d¡I'!1l:\!alll(' Ja~ ;l~'epla y 
qdl·J;¡ ~u¡'r¡}gad" I'n la h'SPUIl\"bl!ldad dt' b~ HU'> 

mo~, sin destina! se a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a auto~ la certificación del Regis· 
tro. entendielldose que todo licItador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancül del actor podran reservarse 
los dep.:>SÍtos de aquellos postores que hayan cubier
!O el tipo de la subasta a fm de que sí el primer 
adjudicatario no cumplie:,;e sus ooligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigun 
por el orden de sus re:¡pet.:tivas posturas, 

Séptima,-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación t!n legal forma al demandadu. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
p<!radern. 

Octava.-En el supuesto de que los seiialamientos 
coincidiesen en sabado o feslÍvo se entenderá que 
las subasf.as se celebrarán el sigUiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de suoa'ita 

Numero quincc. Vivienda en la planta tercera, 
tIpo e en la izquierda subiendo por la escalera 
de acceso a la misma. con todas las dependencias 
que la integran y una superficie (¡til de 90 metros 
cuadrados. 

Pertenece al edit1cío sito en Elda. calle Agustín 
Cavero. Cristo del Buen Suceso. y zona comunitaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.374, libro 436, folio 186, finca 38.427. 

Tasadon prunera subasta: 6.435_000 pesetas 

Dado en Alicante a 1 de jillio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Francis(;o Javier Guirau Zapata.-El 
Secretario -x 402-{) 

ARANDA DE DUERO 

6aicfO 

Doña Mana del Mar Cabrljas (;uijarro, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia nÚnlew 2 de 
Aranda de Duero. ¡B-urgos). 

Hago saber; Que en resoIUCI,)n dictada con esta 
fcch¡l en los autos de Juícío clvi! sumario del articulo 
¡.11 de la L..-:y Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
con el numero 59/1992, a instanCIa del «Banco de 
Castilla. Sociedad Anónima)!, comra don Angel 
Arrabal Martínez, sobre reclamación de cantidad 
he acordado la v~nta en pública subasta. por prim~~ 
vez, ténnino de veinte días, y predo de constitución 
de hipoteca. que luego se din'l. del SJgUiente bien 
como de la propiedad del demandado: 

UnicO.-LücaJ jndustríal o de negocio situado en 
la planta baja del edificio Geminis 11 enclavado 
en el casco de esta Villa y su avenida de José Antonio 
número 16 y ávenida Padre Claret números 2 
y 4. Tiene su filchada a la avenida de José Antonio. 
Ocupa una :-uperficie construida de 110,6 metros 
·:uadrados. Jnscriw en el Registro de la Propiedad 
dé esta lo(;alidad al tomo 1.174, foJiu I JO. finca 
número 11 __ ~93, l-Iahiendose Iasajo a efectos. pro
ces¡t!e", ;'-' para que ">Irva como tipo en la subasta 
...¡ue St' ,HlUnCl:l er' la cHntida.l de lO. r,Y5 000 pesetas. 

Pitr;,¡ el ,t'·¡n¡¡k ~e ha S-L'ñabJ\) el prox.imo 
Jia 4 de noviembre :l las diez h •• ras, en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgadn. pn...'·viniendo a los 
l!Cltadurcs 

Que para t0mar pane ,m i:-. ',U!1,¡:;ta deberan con
i ~Ignar ¡Hcn:tn\enk a: la Cllu!la de dc'pú~ito~ ~ 
, \'''l:~,¡gr:a, :Olll·.., ;tl(j¡óak~ .:1( ¡~~t· JU1¡pd{,l abierta 1';-' 

-¡,l·, Batl<.:O flilhao ViZ~iWL So; . .-ieilu(! Anonima», 011 .. 
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cina de esta localidad. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del típo. bajo la siguiente 
referencia: 1052-0430-000-18-0059-92, sin ..:uyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositándolo 
e_n la Set:retaria del Juzgado, junto al resguardo jus· 
titicativo de haber efectuado el ingreso aludido ante
nonnente, desde la publicacion del presente ewctu 
hasta su celebracion. 

Que no se admítiran posturas que no cubran el 
tipo fijndo en la constitución de hipoteca. pudiendo 
hacerse a calidad de .:eder a tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta {.·omo 
bastante la titulación; y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entend¡émlo~e 
\.lue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinan>e a 
su extinción el precio del remate; y , si no lo aceptan, 
no será admitida la proposición que efectúen; lam
poco se admitirá la postum por escrito que no con
tenga la aceptación expresada de dichas obliga
ciones. 

Que, para el caso de no haber postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar 
segunda subasta, la que se celebrará en el mismo 
lugar antes dicho, y con las mismas condíciones, 
el próximo día 4 de diciembre a las diez horill>. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la primera subasta, consignando los licita
dores el 20 por 100 de este precio. 

Asimismo, }' para el caso de no haber postores 
en esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que 
la primera el próximo día 13 de enero de 1993 
a las diez horas, debiendo consignar en este caso 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta, siendo los demás requi
sitos y condiciones los mismos que para la primera. 
En este caso, si hubiera postor que ofrezca el tipo 
fijado para la segunda subasta. y acepte las con
diciones de la misma. se aprobará el remate. Si 
no llegase a dicho tipo, con suspensión de la apro-
baciún del remate. se hará saber el precio ofrecido 
al dueño de la finca o un tercero autorizado PO[ 
él por el término y a los efectos prevenidos en la 
Regla duodécima del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, 

Dado en Aranda de Duero a 23 de junio 
de 1992.-Ut Juez. Mana del Mar Cabrejas Gul
jarro.-EI Secretario.-8.253-D. 

BARCELONA 

Edl<'IO' 

Don Ramón Fonemas Sopena. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en esto! Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor I..-'Uantia-reclamación de cantidad 
registrado con el número 1.704/1983. a instancí~ 
Je Caixa d'btahi~ 1 Pl'nsions de Barcelona ¡La 
('ai.>..al. I.:untra Jaime Amd!1;¡ Rornán. Juan (,Mela 
,Martmez y Dolores Buj Canadell y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por térnullO de 20 días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantldad de 
6.059.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En prímera subasta, el día 2 de octubre proximo, 
)' hora de las once: por el tip0 de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
wdaso los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 2 de nOViembre próximo 
y hora de las once 

y en tercera subasta, si no ~e rematara en ninguna 
de la .. anteriores. ~1 G,a 2 de didembre p.óxímo 
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y hora de las once. sin sujeción a tipo pero con, 
las demAs condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri~ 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores., en la Mesa del Juzgado. o en el 
establecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en sobre cerrado: que podrá lici· 
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a ínstancla del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el ti~ de subasta y 10 admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secratarta de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores., que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que., asimismo. esta
rán de manifiesto los autos; y que' las cargas ante
riores y las preferentes (sí las hubiere) al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinoión el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación 
es la siguiente 

Piso quinto. puerta tercera. de la casa números 
418-420 de la calle Rosellón de Barcelona. Mide 
una superficie de 83 metros cuadrados y se compone 
de recibidor. pasillo. sala-comedor. lavadero. tres 
donnitorios, cuarto de aseo con bafto-aseo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 21 de Bar
celona. al tomo y libro 600 del archivo. folio 229 
vuelto, finca número 19.747. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
6.059.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1 992.-EI 
Magístrado-Juez, Ramón Foncillas Sopena.-El 
Secretario.-4.962-A 

* 
Dona María Pilar Ferrán Dilla, Secretaria del Juz

g.,oo de Primera lnstancia número 24 de Bar
ixklOa. 

Hago ",aber: Que en este Juzgado, bajO el número 
462! i 99 1 -4 ~e sigue juicio ejecutivo en reclamación 
¡,. Lu ~lú pesetas. a I!!star¡cja~ dc La C\lX~ 

dT Wl¡ '- i\ j Pensions dc Barcelona representada por d 
Procumdor Ramón Feixo Bergada contra Antonio 
Ventura Oliva y Angeles Dieguez de la Fuente. en 
los que en vía de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera vez, en ténnino de veinte dias y tipo 
que dcspues se dice. los bjenes muebles embargados 
al deudor, que a continuación se relacionan. con· 
vocándOf>e para su caso, en segunda subasta. por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta. por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 30 de octubre de 1992. 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Al.Hliencia de este Juzgado. sito en Via Layetana, 
numero 10 bis, 'para. en su caso. la segunda, el 
próximo día 24 de noviembre de 1992, a las doce 
treinta horas, también en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado. Y. si fuere preciso. para la tercera 
subasta. el próximo día 23 de diciembre de 1992. 
a las doce treinta horas, en el mismo lugar. 

l.as stihastas se celebrarán con arreglo a las con~ 
dicÍones siguientes: 

Lunes 3 agosto 1992 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de confonnidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establel:imíento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrim presentarse por escrito. en pliego cerra· 
do, posturas jWIto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas pos-

I 
turas cubran las dos terceras partes del tipo para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de donde podrán ser 
examinados por los señores licitadores. 

Sirva el presente de notificación a los deman· 
dados. 

Bit'n que sale a subasta 
y precio de tasación 

Piso ático. puerta 3.". de la casa sita en Antonio 
Campany. 25, de esta ciudad. Mide una superficie 
de 67 metros cuadrados y consta de recibidor. paso, 
comedor~star. cocina, baño, aseo. lavadero y 3 dor
mitorios y terraza de 29 metros cuadrados. Linda: 
AJ frente. con la escalera y puerta segunda; derecha 
entrando. con casa 23 de la misma calle; izquierda. 
con puerta primera y patio. y fondo. con calle de 
su situación. 

Cuota de participación en los elementos COffiWICS 
de 2.56 por 100. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona. tomo 1.915 del archivo. 
libro 3 de Sants-3, folio 78, finca 192. 

Su valor es de 10.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1992.-La 
Secretaria. Maria Pilar Ferrán DíUa.-4.965-A. 

* 
La Magistrada~.Iuez del Juzgado de Primera Ins

tancia númerc 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en e5.1e Juzgado de mi cargo, 
bajo eJ número 532/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instmcia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Fures1, en representación 
de «Sanco Centra! Hj~pano.1.merican(l_ Sociedad 
Anónima», contra don Ramón Pladevall Pujol, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente Ímca embargada al demandado: 

Urbana.l.ocal-tienda numero ':2, situada e11 puer 
la única, planta primera tle la Ca&l.l numero 41, calle 
Alselmo Clavé. esquina Padre Borrell. de Castellar 
del Valles. inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Sabadell. aJ tomo 1: i6 L libro 199, 
folio 43, finca númew 4.J96-N. inscripcon cuarta. 

La subasta lcndra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Yla Laycluufl. ;3-10. séptima 
planta, el prÓXimo día 16 oe octubre de 1992, a 
ias diez horas. con arreglo a !dS siguientes con 
didones: 

Primera.-El tipo dd remate sera de 6.50<J.000 
pesetas, sin que se 3dnutan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ia iicitai:lOD. 
deberán los licítadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimientc que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate .. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas ,por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a alidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por ei orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de noviembre de 
1992. a las diez horas. con las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará WIa ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 11 de díciembre 
de 1992, a las diez horas, rigiendo para la misma 

. las restantes condiciones fuadas para la segunda 
A los efectos previstos por la Ley, por medio 

del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 23 de jumo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.- El Secretario.-8.283·D. 

* 
Don César Rubio Marzo. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancía número 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
449/1991-3.", se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banc Catalá de Crédit, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 
don Jorge Martorell Puig y dirigido contra don José 
Bravo Llurba, en reclamación de la suma de 
10.246.015 pesetas de principal. con más las costes 
que se causen en la tramitación del presente pro
cedimiento. en los que he acord.uio a instancia de 
Id parte actora S3(.ar a la venta en pública subasta 
por primera vez, termino de veinte día~ y p,ecio 
pactado en la t'scritura de hipoteca y que 'as(',it>.nde 
a la suma de 19,095.000 pesetas la tinca que luegt.~ 
Re: dirá. 

En el caso de no existir postor en la l111Sm& S\..' 

acuerda celebrar la segunda subasta. igual tennino 
que la ameríoL sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desiert<-t. se a;';üerda 
la celebración de la tercera ~'Ubasta por igual ténninn 
y sin sujeción a tipo. con las pn~vencíones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipt>tecaria. 

Para los actos de las sllbasras que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Jugado. sito en 
la Via Layetana. número H. 3." planta. de esta ciudad. 
se señala para la.celebración de la pomera, el próxi· 
mo día 30 de septiembre de 1992, para la segunda, 
el día 30 de octubre de 1992 y para la tercera, 
el día JO de noviembre de 1992, todas a las diez 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

PrimeraA~ue el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a UJl tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago de! resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
debtrán los licitadores consígn;::r previamente en 
la Mesa del Juzgado (J en el estabJecJmie,nto des
t~nado para ello, una cantidad igual por lo menos 
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al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyO 
requisito no serán admitidos, consígnacíones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su oblígación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~ 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor. adju
Jú::atario. no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
,,;onslgHadas por éstos les serán dt:yueltas una vez 
cumplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
Indas las subastas desde el anuncio hasta su cele-o 
bra¡'ión, podrán hacerse posturas por escrito en plic
f"') ~'erradü, depositados en la Mesa del Juzgado 
jUJlto con !a t~ons¡gnacíón pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
H qu~ se refiere la regla 4." están de maniftesto 
en Senetaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
grav:\mcnes anteriores y los preferentes -si los hubie
r:.:, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
;.s de! artículo 13 J de la Ley Hipotecaria vígente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 26.-Piso primero, puerta 2.a. en 
la tercera planta del edificio sito en esta ciudad, 
ca!k UrgcJ, numero 41. Consta de recibidor. cuatro 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de baño y aseo; 
-::on una superficie de 1 10 metros 28 decimetros 
('uadrado~. Li.nda: Al frente, rellano de escalera y 
rmf.L1S de ¡ucl!s: izquíerda. entrando. piso primero 
pllCrt3 i "~ derecha piso primero puerta 3.8 ; fondo, 
d chai1an tomlado por las calles Sepúlveda y Urgel; 
encima. pisos segundo 2." y segundo 3.a, y debajo, 
pi,:u prinCIpal puerta 2.", coeficiente: 3.62 por 100. 

}{q;i~[ro: 11l3Crita en el Registro de la Propiedad 
númerc 18 üe los de Barcelona, al tomo 1.492. 
!ibro 1.026. de la sección 2.a, folio 30, finca número 
54.01 J. inscripción tercera. Inscrita asimismo la 
hipoteca collslÍtuida a favor del demandante en la 
j¡¡~(;ripción l.", de fecha 27 de enero de 1989, de 
la finca 4.)-.fl\. continuadora de la registra! 54.013, 
al folÍLl ¡ L del tomo 1.858, 75 de la sección 2."C. 

Dadu. en Barcelona a 30 de junio de 1992.-EI 
Mdgi¡,traúo-Juez, César Rubio Marzo.-EI Secreta
!i,).-4.878- ló. 

* 
u .t\.hgistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo..! el número 175/881, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco Lucas Rubio Ortega, en represen
tación de tHierros Barcelona. Sociedad Anónima». 
contra José Bertr-cln Esteban, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la VF.nta en primera y pública subasta, por término 
de veinte d.13s, el hien embargado al demandado 
q'J.C mas abajo se detalla. La subasta" tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado. sito en 
VÍa Layetana. número 10, el próximo día 9 de octu
bre. a las diez treinta horas. y para el supuesto 
de que resuitare dC"!>-;erta ia primera subasta, se seftala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 9 de 
noviembre, a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que ~dt del 75 por 100 dd de la primera, y 
GbO de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
alebrara una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
9 de didembre. a las diez treinta horas, en las con
diciúa\!s pr~venidas en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil con las refonnas contt:nidas en la Ley de 6 
de agosto de 1984, haciéndose constar que los titulos 
de propiedad obran en autos, para ser examin~do~ 
en Secretaria por los lidtadores que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros. 
y que subsisten !as cargas anteriúres y prelerentes, 

Bien objeto de suna.<;.U\. 

Vhlenda piso cuartn. puena ! "~o en ia caIJe Eduar·· 
do Rrossa, número 1.25< barriada de la ereu, en 
Sabadell. Mide \l1!a sup\Crficie. de 67 metros cua· 
drados. Inscrita en d Regísf.ro de la Propiedad mime
ro 2, ,le SahadelL ,ti tomo 1.945, libro 77, CoLo 57. 
finca 4.476. 

Valon,da en la !il~m.1 de S,60(\ noo peseta':>. 

Dado en Barcelona a ltJ de Julio de 1992 -El 
MagistraÚo-Juez. "El Secretario. -4. 890-16 

Il!LllAO 

Dun Osear Mm1inez Sáenz. Magistrado·Jue;t ud 
Juzgado de Primera Instanda número 1 de Bilbao 
por sustitución. 

Hago :.;aber· Que en dícho JULgauo, y con el nume
ro 244/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 úe la Ley Hipo
lecaria, a instancia de «Banco de Vasconia. Sociedad 
Anónima». contra Juan Mahedero Huesca y María 
Sánchez Femández. en reclamaciQ¡¡ de crédito hípü' 
tecaJio. en el que, por resolución de esta fech¡t, 
se ha 8cordadn sacar a publica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose paro que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este JU7...gado, 
el dia 2. ¡ de septiemhre. a !as nueve horas, con 
las prevenciones síguielltes: 

Primera.-Que no se aúmitirán posturas que no 
cubran ej típo de la subasta. 

Segunda.-Que los l¡citadorc~, para tom3r parte 
el:. la suoosta deberán consignar previamente en la 
cuentu de este Juzgado, el! el «Banco Bilbao V¡z~aya. 
Sociedad Anónima», numero 4.70S, una cantidad 
IguaL pur lo menos. al 20 p..'r 100 del valor (le 
los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el numero y ai'i.(" del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico () cheques en el J uLgado. 

Tercera.-Podrán partidpar con la calídad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anw'CÍu 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI 

escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecoo referencia antenoffilcnte, 

Quinta.-Los autos y la certificacíon del Regi~tro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de la. 
Ley Hipotecaria, están de manjfie:sto en la Secretana 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
,1 gravámenes antmores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postoles en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de octubre. a las nueve 
horas., sirvíendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para la primera subasta, siendo de apilcacíón las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el cas.o d~ que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de noviembre. 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <ijeuas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ia subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
,Ha habil. a la misma hora. esceptuando los sábados. 
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El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
¡m las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a ~ubasta 

Local de planta baja, semisótano denominado con 
la letra A .. número 19, superficie 42 metros cua
dradc}5. compuesto de dos casas de vecindad seña· 
ladas: con los númeos 18 y 19 del barrio del pueblO 
nuevo de Ollargán. término municipal de Arri· 
gorriaga. 

lnscrito en el Registro de la Propiedad número 
-4 al libro 100 de Arrigorriaga, folio 29, fmea número 
3.2 lb-N. 

Tipo de primera subasta; 6,650.000 pesetas 
Tipo de s.egunda subasta: 4.987.500 pesetas. 
Elemento número 4l. que corresponde a la viyien-

da letra G del piso tercero, superficie construida 
de 100 metros 88 decímetros cuadrados. Corres
ponde ::t un bloque señalado provisionalmente con 
ia Jetn:l e del grupo OJalxu. en el térntino munidpal 
de Arcigorriaga, Inscrito en d Registro número 4. 
'ibro 100. folio 147, finca numero 3.729-N. 

Típo de pri.mera subasta: 17.100.000 pesetJ.ls. 
Tipo de segunda subasta' 12.825.GOO pcsda~. 

Dado en Bilbaoa25 dcjuniotie 1992.-E Mag¡s· 
~rado·JueL, Osear Martínel Sáenz.-EI S!",;reta
:-10.-8.370-D. 

* 
Don Enrique Garcia Garcia, Magislrado-Juez de Pri

mi. ra Instancia número 3 de BIlbao. 

Hago saber Que en dicho Juzgado y con el Ilume
m 57411990, se tramita procedimientu de juicio 
ejecuti"o a instancia de Bilbao Bizk::üa Kt;.lX.a, que 
goza del beneficio de justicia gratuita, con'ra Angel 
Femandez Roa. Maria Morata Gutiér,ez y 'il<cu!""saJ 
del Banco Central. en VtIla Palacios. nÚmero ?i0, 
de Madrid. en el que por resolución de esta fecha 
':>e ha acordad" sacar a publica subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte diit5, lOS hienes que llWgo 
.re dit·án. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia .10 de septiembre. a la~ doce hor.uti, con las 
prevenciones. siguientes: 

Primera.-Que no se admilrrá..!1 po~tltms que n') 
c'lbran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente e,¡ ia 
{:uenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», numero 4.707, Lala c,m1ídaJ. 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del vaim de 
¡os bienes que sirva d~ tipo, haciénd0'ie constar 
el número y año del procedimiento, :;in cuyo :"equi
silO no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tcr(·'~ra ... Lt'i subas las se regirán de CunfOrnlld:ld a 
lo d¡<,pu('<;w en la Ley 10/1992, dl' reforma procc,>al, 
de «'eha 30 de ahriL 

Cu.uta.-En todas las subastas. desde ei anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósitü a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Lo~ al>.tos y la certificación registra! que suplen 
los titulas de propiedad. estarán de manítlesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde püdrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
..;omo basrante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
:mbsisfentes sin destinan.e a :,u extinción el precio 
del remate y se entenderá que el remat..,mte las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad <le !as 
mismas. 

Para el supuesto de q;JC no hubiere po",'!üres en 
la primera subasta. se señala, para la ..-:elebración 
de una segunda. el día 30 de octubre. d las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del seilalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

[guaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
1."1 .;elebracíón de una tercera. el día 30 de noviembre. 
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a las doce horas, cuya subasta se celebran\. sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
110 pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se ,celebrará el siguiente 
dia hébiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

tJrbana 1 11. Apartamento en la planta sexta, 
sobre el semisótano del edificio ,Francia». en Torre
vieja. Campo de Salinas, urbanización «Rocío del 
Mar». Con una súperficie útil de 63,52 metros cua
drados. más una terraza de 10.77 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.428, libro 341 de Torrevieja, 
folio 206 vuelto. fmea 26.775. Valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de junio de J 992.-E1 Magis.
trrltlo-fucl.. Enrique García García.-EI Secreta
rio.-5,OII-A. 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dichó Juzgado y con el núme
ro 34711992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo J 31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. que 
goza de los beneficios de justicia gratuita. contra 
«Sociedad Anónima Villa Rosa». en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
est~ Juzgado, el dia 26 de octubre, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera~-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6Ilima». número 4.726. una can
tidad .igual, por lo menos., al 50 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

... sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en matálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebtaci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefer~ntes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sis.tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera Subasta. se señala para la celebración 
de una segun~ el d1a 23 de noviembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de diciembre. 
a las diez horas. cuya subfsta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar guien desee tomar 
parte con la misma. el 50 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hAbil. -a la misma hora. ~o los sábados. 

Lunes 3 agosto 1992 

El presente edicto servirá de notificación al deu· 
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la flnca o fmeas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Viv"ÍCnda letra -\, tipo L !'.ltuada en planta tercera 
del portal número 1 L con U1U sdpt'rtkic constrUIda 
aproximada de 83 metfus 93 decímetros cuadrados: 
se distribuye en vestíbulo. comedor~star con terraza, 
tres dormitorios, cocina con tendedero, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y distribuidor. Cuota 0,42 por 
100; inscrita al tomo 1.321, folio 241. finca número 
2.794. sito en Madrid, barrio de ('..anillas. bloque 
36 de la urbaniz.ación «Vt11a Rosa». 

Tipo de subasta: 5.880.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1992.-El Magis
trad~Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secre
tano.-5.012-A. 

CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado Je Primera instancia 
número 3 de los de Córdoba. 

Hago saber: Que en el separación causal 
778/1992. in~'tado por Cannen Otero Fortes. contra 
Angel Aguilar Femández. he acordado, por reso
lución de este fecha, emplazar a don Angel Aguilar 
Fl!mández, cuyo domicilio actual se desconoce. para 
que en el término de veinte días comparezca en 
legal fonna, med:iáhte Abogado y Procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secr:etaria De no efectuarlo. le parará el peJjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Significándose que 
la parte actora tiene solicitado el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Córdoba. a 6 de julio de 1 992.-EI 
Secretario.-9.553-E. 

ELCHE 

Fdicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 1 de Elche • 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. 26/1991, a instancia de 
ViCente Baix IrIes. contra «Silvia Benetti, Sociedad 
Limitada», y otros. y en ejecución de sentencia dic
tada en eUos se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.5oe.OOO pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de los Reyes Cató
licos. sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de septiembre próxi
mo y hora ue las once, por el Jipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 29 de octubre. y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de noviembre, y hora 
de las once, sin sujedón a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los típós de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Uana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
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signación del preCIO; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y los admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este JU2:gado. debiendo 
conformarse con eUos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta· 
rán de manifiesto los autos; y que, las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán suesistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogarlo en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate'. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda de la izquierda subiendo por la esca' 
Jera común, nUmero 66-A, de la planta (X..-tava, del 
edificio situado en esta ciudad. avenida de la Liber
tad, con una superficie de 100 metros cuadrados 
y linda: Derecha, entrando a la vivienda, oeste. con 
la vivienda derecha de esta misma escalera; izquier· 
da. este, con la vivienda derecha que tiene su acceso 
por el portal de escalera número 66-8; frente, norte. 
con patio de luces. rellano y cuadro de escalera 
y caja del ascensor y por el fondo, sur, con avenida 
de la Libertad. Inscrita al libro 631 del Salvador, 
folio 166, fmca número 57.675. inscripción segunda. 
Valorada en: 8.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Cinco. Vivienda del piso tercero. 
quinta planta. con acceso a la calle José Diez Mora, 
por medio de la escalera común. del edificio en 
Elche, con frente a la calle José Diez Mora. 31, 
esquina a central oeste. mide 110 metros cuadrados 
y linda: Norte, calle José Diez Mora; derecha entran
do, oeste, y fondo. sur, Teresa Pena1va Adsuar. ins
crita al libro 643 del Salvador, folio 65, finca nÚIlle 
ro 55.906, inscripción segunda. Valorada 
en: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 8 de julio de 1992.-El Magis
trado·.Juez.-EI Secretario.-4.874-3. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez de Primera Instancia numero 2 de Ferrol, 

Hace saber. Que en juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número 402/1990. promo
vido por la Cqja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador señor Ontañón Castro. contra 
don Justo Gerv'd.sio Sánchez Villa y doña Antonia 
López Suárez. se acordó proceder a la venta en 
pública subasta. por termino de veinte días. del bien 
hipotecado que se dirá, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 6 de octubre, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia. calle Coruña. ~in número. pre
viniendo a los licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que los posibles licitadores puedan consultarlos y 
se entenderá Q1-1e los aceptan como titulación 
baslante. 

Deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. con el número 
1554/17/402/90, una cantidad igual. por lo menos. 
a} 20 por 100 del tipo señalado para las subastas, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Servirá de tipo para la subasta el del valor asig
nado a los bienes y no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. y sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero. 

y para el caso de que quedare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día JO de octu· 
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bre, a la misma hora, y con una rebaja del tipo 
del 25 por 100 del valor de tasación, subsistiendo 
las demás condiciones. 

y para el caSQ de que resultare desierta la segunda 
se sefiala la tercera, para el día 23 de noviembre. 
a la misma hora e iguales condiciones, pero sin 
sujccion a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Er. el pa:que de Camílo de Alonso Vega. parro
quia de Santa Maria de Caranza. inunidpio de El 
FeITol del Caudillo: 

1'óumero 39. Piso segundo de la mano izquierda. 
subiendo por las escaleras. con una vivienda de la 
superficie útil de 132 metros 24 decímetros cua
drados. Linda: Norte y sur, con terreno dedicado 
a Janlin y juegos infantiles de este edificio; por d 
este. el piso correspondiente a la mano izquierda 
del bloque señalado con la letrd «Clt, y oeste, el 
piso correspondiente a la mano derecha de este 
mismo bloque. rellano y escaleras del edificio. Tiene 
l:oU entrada por el portal señalado con la letra «B». 

Tiene como anejo una plaza de garaje o cochera 
de la planta de semÍsótano y un trastero en la última 
planta del edificio, correspondiéndole: La cochera 
número 27 y el trastero número 3. 

Cuota de participación, a los efectos de la Ley 
de Propiedad HorinzotaL 1 centésima 30 céntimos 
de otra. 

Tasada en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 6 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. María José González Movilla-La Secre
taria.-5.017~A. 

GIRONA 

Edicto 

Dona Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez, acCi
dental. del Juzgado de Primera Instancia númew 
I de los de Girana, 

Húct. saber: Que en este Juzgado se sigue pru
ceúimiento judicial sumario del articulo I J 1 de !a 
Le)' Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorn)s 
Provincial de Gerona, Que litigia amparada cor, d 
bt:ndiü~l de pobreza leg<1i contra doña Arta ivhhla 
Rodriguez Aivarez. duila Sara Rodríguez Alvaru 
d¡)ña Dolores Man7aneque Símón y don Ju.an Rodn 
¡;:ue.! Alv,ln'I,; número 245/1991. y por medio ..Id 
pr<,s·~t1:(' cdicw. se saCd a la venta eH primera, s.:g\.l:'¡

da y tc;(cra públicas '~ubastas, tennino Je v:::inle 
'¿¡a,,,. la rinl:¿ Que Sj~ dirú y que garamjz;;¡ en el pro
c{·jllnicnt·:) indicado al crédito de la a\.:t0fa. 

Servira de tipo para la primera suhasta el pactm.l" 
tm la eSt.:ritllfa de constltudón de hipoteca y q;l{' 

:v·;cknde a fi 300.000 pesetas. 
P,1JU la ~cgunda, en su caso, d 75 por 100 ,,~i 

irnpn,tc: qu"," sirvió de npo para la prime,,, SUb;¡;"d 

'i <;e', 1d '~'antidad ,j¡> 6 .. -·:;.'1_0üO pe<;('t;¡·~ 

S1Jl ~;!'je,:ión a tiptl 

~~k prcv!enc. a los pusibles licitadol"C:" 

P;·¡mero.,,·No se admiÜrán po<¡tum~, l.jue :-¡e..¡p :nfe
rl(ln;s ¡\ lo:. tipos indicados para cada :.ubasla, 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo d 

telCí'ro. 
Segundo.·-Los pO'iíbles postores, $í destan in:er·' 

venir, deberán consignar previa la celebraciún dc 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo rtqui
sito no st'rán admitidos. 

Tcrcern.-Las subastas se celebrarán en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instanf"ia 
número J de Girona. 

Pw lo que se refiere a la primera, el dia 4 de 
noviembre, a las diez horas.. 

Para la segunda, el día 2 de diciembre ti las 
diez horas. ' 

PUL., :a tercera, el día 13 de enero de 199.1. a 
;as di",;.', horas. 

Cuarto.-Quc los 3utO", y la certíficaciÓ1l del Regis 
tro a Que se refiere ia regla 4a del artículo 131 
de h! Ley Hípolccana. estarán dt" manifiesto en la 
SecH:tari¡¡ dd Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador aceptól como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las (:rugas y gntva.mene.s anteriore'i 
y los preferentes al crédito de la aC[Oía. continuaran 
subsistentes. enléndiendose que d rematante lo:'. 
acepta y queda subrogado en la respunsabilich1.d de 
los mismos, sin destinar<¡e a su extinción r;I precio 
de! rematl?_ 

BI~~n objeto de :mbasIa 

Casa ~f)mpuesta dt~ planta baja y tres piso,::,. ter
Illinandü en azoka a la catalana . .,;it .. en la villa 
de TnS"<J (k M;¡r y a\\:nHJJ Je Calall1n~:;. PUJI)cr,) '1 
1."[,, ,tv_'ll:adéi sobrv t!!1 ,>¡¡bl d ... - ~ul,~·(!ii.'l~· x.~ 
metros 92 decímetros cuadrados, ncupando el <¡oiar 
propio ediftcado U!la superticie de 42 metros cua
drados poco más o menos. estando el resto de,,
tínado a patio. CaJa Wla de las plantas edificada,>, 
ti<!ne una superficie construida de 4:2 metros cua
drados, y todo en su conjunto Imd.a: POI el frente, 
con dicha calle en una linea de 6 metros; por la 
izquierda, entrando en linea de 1-1-.40 metros, <';'_lfi 

finca de dona Concepción Lebasi Roble:.. en una 
linea de 6 metros, y por la derecha, en una Iíne..'l 
de 14,25 metros, con finca de caushabientes del 
senor Cons. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. en el tomo 2.246, lit-ro 156 de Tossa. folio 
156, finca número 1.357. 

El presente edicto sirve de notificat:ion en torma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 13 de julío de 1992.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro -El Secreta
rio.-5.062-A 

(;RANADILLA DE ABONA 

Fdicro 

I )on:1 J(>~er¡¡ i\¡l~tr' Romero. JueL de ¡'nrn~ra in:. 
l<>nna nanlt'r'-' de ('JramldiíLl .le- _ \hoo:, y su 
p.'trl¡do jlFh~¡a\. 

há-g,' -.",Il·,¡;r \. p,l:1iLl¡1(' ~)ue '.; '''1' },'<-!,'c::hi¡' ~e 

~1);,.'Uell au¡,_''- -lf" ¡wr:io eJ<Xuüv,> b'1jO t"i num ... ~rr) 
:'40, \' . ./)j .¡ lO:-.Wl¡ci<t de- Fnh..i,\(i .,en.an¡:J '·n~n..;· 
btlb;-¡" \'c.cJya, <';"'('cd1d A"oniF';~'" i.:-¡,rest'"nL\{j¡, 
re': ,1 ¡-',')<.U"-d'-V" ,.;e¡"im (jUCrT3 ¡;e~,LI1I' .,;¡11a ,lop 
!""e r·;'<lflC' ... u' "'_Hllei', ¡)mz y doó;:! ¡';.¡;Ji'":.l. Z.-H)lTIe~ 
Lu!?,:" C{l¡~ dom¡c¡!JU ui~imll <':;)1!uo.;¡<.Íu en ('"ilt: Anj,,:: 
nh) Iknítc:.:., l-2", :)J,nta ('nu Je ;eoc"'¡h:.)- ac~u<tl 

f!\en.,: en :gnolado par)idefJ. ::.ubn: ~>! ,',)lJr<\ 

20.;")0(:.000 \.k p0setds de pr,i1dfJ~ll >,' 'f~.Cl'C ¡.1<'.'"-.'_ 

~.I~ ,-"1 i..'I"nc<:'"pt" lk CI)"tW; Ea,,!,);;. c¡ l"s', gt·"· 

por H:~oluc;úl, ,','..!:;da '~Ji c~~!; ;'X~L., .,f ,1_, .!'.-·'¡r,lldr, 

cita, de IT;¡¡d.1.e .1 l,,\l, rd··:-rid0s denLl;:itL¡('()~, _1 h!· 

,";f., ~"!;"':L:r:c, baj1. .lp,:[clhi,,:icnj' d\:" q:.¡c Jn 
",,' "ri.th,,¡rl_. ,",': ,-;é> < •. xlar;t¡·¡i t'r, rehe:u!cI. ,",iguil~l,dc, 

~I Juíel') ,;\, ~·tll:>u. ::.ill mit" ,-:itark;" ni !~¡,Lerles olras 
nnt;!lc,\':J0fie'-: WJe ¡a~ cxp"es<:Lm,:llk _L~knn¡ndd;¡, 

['tlr u Ley ,{; !l(,n;lct .J. '"" .. s¡x,;;o~, éle 105, demar. 
Jauo" ( ... '.o'~-j!>i<O:lCId -ud pnxcdími.:nto 

Se hace- con,-I;~r que se ha pnH.·t:cetdO, sin pre-VhJ 
;·eyul..'rimíento de pago. d embargo de lus sigmente;; 
biene",' 

generalfllt':Hte COI"'xido por ¡El Tfl.b!:tdo,\. ¡~ lOsen'" 
er¡ el Reglstru ) tle S<\n[<¡ Cru~~ de Tenenfe r, n iSi t\ 
. cm el Il\lIi {'l,·· ! 2" l X. ,t! roho lú;-,' 

FjTlca~ regislUl!s"S nUJJlero~ lJ.'L'2 ; ~.'-i·'4, 
lSN,. ~.')/W J 1.034 Y 14.1)3(; in<¡c!il-as i1 loó 

¡hilos 146. ]49. bl, ¡55, !5X y IA1 de! libro 34;,'; 
de Arona, lomo 921 del archivo. 

Fíncas regist,ales nUIPerDs l4.!}78. 14,!.J'fh 
¡ o{ 100. a !m: tt.li¡u~ hO, ¡70 y ,72 dd hbrn 1 ~.

,le Arona, tomo 822 del archivo. 
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y para que :,;inra de citación de remate a lo~, 

demandas a los efectos, por término y apercibi 
miento expresados, expido el presente e,u Granadilb 
de Ahona a 24 de febrero de 1992.-La Juez, Josefa 
Nieto Romero.-Ei Secrefano.-8.30S-D. 

GRANOLLERS 

Edirto 

Dona Mana Dolors Vi.i'tas Maestre, Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Granollers ~ 
su partido. 

Hago ~ber: Que en el procedímíento SUHlllnu 

del artiCulo 13 t de la Ley Hipotecaria númer" 
136/1991. instando por '(Banco Atlántico, Sodeda{l 
·\r,¡",mma¡>. C,lnu-a \tk!cl"Jl"', Fern;Jl1ó,,¿ l:kn'k/. 
JO\(> Ramón.( ¡arca '-laninC'z. he acordado rOl ¡,n;
vi.dencia de esta fecha ia celebración de primeL' 
subasta pública pam el dia J 9 de octuhre próximo 
a las O"1ce hor:l~. en la Seda de AudiCncia de este 
Juzgad;"), allun"::landola con veinte d¡as de ante!.ación. 
'1 bajo ia~ condiciones fijadas en la Ley Hipotecada. 
haciéndose saber que los autos y la certíficacion 
del rcgistlO a que se refiere la regla 4." de! artícUlo 
IJ 1 de !a 1 ey HÍpotecaria e5>tá de manifIesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las carga" 
o gravamenes anterior y los preferentes si lo hubier.c 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose :.lue el rematante los acepta y Queda subru
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tínarse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de !.ubasta es el pactado en la escntura de 
hipoteca 10.000.000 de pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; }' que para 
tomar parte en la subasta se debera consignar en 
metálico, al menos un 20 por 100 del típo de subasta 

Para el caso de que 110 hubiera postor en la pri 
mera <¡ubastll_ y por nuevo ténnino de veinte días. 
se anuncia un segunda y pública subasta por d 
precio del 75 por 100 de la primera.. pala el dw 
! ti dI" noviembre a la!> once horas. Y par" ~¡ C:lé,{' 

de que no hubiere postor en la segunda SUh3St,1 

y por témlÍno de veinte dias, se anuncia IUU! terc~r;:j 
y pública subasta sin snjeción a lipo, en el pwpil 
lugar de la.;; anteriore,;, para d dia ¡ 4- de diciemb", 
pfm:..ír,h'_ él ¡as once hora~. En la segunda y en :.), 
l.'aso L, tercera, no ~e admitirán posturas Que li' 

cubnw el tip<) s~ñaladD para la segunda sub¡\st;, 
Tanto t~j) tI Seb'llnda 'iub<1"'-ta como, en su caS'j. et 
ii! tercer;.;. los ticlfauores de~)erán previ~met1k ,-Vi 

.~lgnar ;"blll.d c{m~isteqte en ur~ 20 por 1(;() de! lip" 
de ¡¡cIL:c:ón de iá segurc<! subasta 

!...)U':.if!¡t·>h,n[o flH!!W¡'n ~)4 - Y;vícnJ ¡ . \. ~ljlUd.' 

n1 ,;, ua.h\~j segunda. escalera :<:'::¡W'H1 ;¡. bioqt!l 
~gu.L';~l 'el <."'dlficu' sito en ,~ontnrné!> '.lel \";liit" 
v ;;ll cdik \-''''gen de 1',1n:;tserra.t., 14. ("on acce~, 
inJepen,~\t'l-~¡g ,lor el rt'iLn,j) de dIcha ;:;iNUd_ -,;-lenl 
una eX'en.;l,H¡ superlici¡¡!" de 'j(J m.etros ,::uadraum, 
distri.ó;¡,d;,j, en recihal"f. paso. comedor-estar, I.re" 
hat-it.. .. ch-lne" Ó()¡miH.>no, cocina, lava.:lero y un hañll, 
aSl come' una ter:'ilJ<1 sinmd:, a la Izqukrda, entranu .. 

lnscrit<, en el Registrf"' de la Propiedad de eón'_ 
nojh:~:rs, <,¡] tomo 1 247, llbm 56 de Montorne". fo!ir' 
l'!5. finca ..."5.337. mscnpcion .L". 

Dado en GranoHers "" 7 de julio de 114~,-"'L3 
juez, MarÍ<l Dolors Viflas Maestre.--El :"ccreW
rio.-4_871"-ló 

LACORUNA 

¿-diera 

I)·.m ka1üd F"n .. arWe, Púrto '! Garda, Magistra
dO-JacL od Jnzgadu d-.: 1'Iirnera Instanc~a numere 
1. de L; e o-ruila. 

}J:jCf'" <;<;ber: Que eH C'ste J.lzgadu de mi cargu 
y ("un e! l1U,nCíO 339/1997, se tramtr,8 expediente 
Üe sH~pem.iún de pagos. de la Entidad «L0pez Nieves. 
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Sociedad Anónima», con domicilio social en La I 

Coruña (Pooomaco. Quinta Avenida. parcela E-B. 
Mesoiro), dedicada principalmente a la compraven
ta de ordenadores. equipos y mobiliario de oficina 
Y reparación de los mismos; la compra y venta de 
aparatos electrodomésticos, equipamiento del hogar, 
objetos de decoración y regalo y reparación de los 
mismos; la enseñanza de formación y perfeccio
namiento profesional. no superior, y por resolución 
de esta fecha se tuvo por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos y se admitió 
a trámite, decretándose la intervención de las ope
raciones de dicha Entidad; habiéndose designado 
como Interventores judiciales a don José Luis Cer
queíro Rodriguez, don Rogeüo López Cardatda. Pro
feso:res mercantiles, y a la Entidad acreedora «IBM 
España. Sociedad Anónima Española». con domi· 
cilio social en Madrid. 

Dado en La Coruña a 18 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Femández Porto y Gar
cia.-El Secretario.-8.253-D. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Fresa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Lugo Y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 45/1992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador don 
JOSé Antonio Lorenzana Teijeiro. en representación 
de (,-aja de Ahorros de Gaticia. contra don Antonio 
Sal Silva y «Manuel FtgUerOa e Hijos. Sociedad Limi
tada,. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a Ja venta. en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas a 
la demandada: 

Lunes 3 agosto 1992 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi~ncias 
de este Juzgado, sito en plaza de Avilés. sin número. 
el próximo día 8 de octubre, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes Condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya el' 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a ínstancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el oroen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SépUma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
S\l- extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resu1tare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 9 de diciembre, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Lugo a 26 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez. José Enrique Gurda Fresa.-EI s,ecre· 
tario.-8.312-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaida en autos de juicio ejecutivo-otros títu
los, que se siguen en este Juzg.tdo de Primera Ins
tancia, número 3. de esta ciudad y su panido, con 
el número 466/1990, a ifl'itancia del Procurador 
don Manuel Martinez Huguet, en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander. S()("iedad Anó
nima», contra Nuria Cabases Colom, heredera de 
Roberto Cabases Fuentes, José María Cabases Fuen
tes, Ernesto Cabases Fuentes y Alfredo Cabases 
Fuentes se sacan a venta en pública subasta por 
término de veinte días los bienes del demandado. 
que con su valor de tasación se expresarán. en la.s 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo. 
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Planta baja y piso primero interior de la casa 
señalada con el número lO, sita en la calle de la 
Reina; compuesta de planta baja corrida y piSO alto 
a la parte posterior; la primera ocupa interiormente 
el solar de la finca total. salvo un espacio de unos: 
30 metros cuadrados, destinado a portal y mijo de 
escalera. de uso común a todas las plantas del inmue
ble y el segundo se ubica a la parte posterior. tes
tando con la casa de doña Maria Boelle. viuda de 
Romero. hoy sucesores de ella. con una longitud 
de 25 metros y con la misma anchura y linderos 
del solar. salvo por su frente. situado a algo más 
de 10 metros del plano vertical de las galertas pos
teriores de la Ímea principal. Ambas plantas se 
comunican por una escalera interior construida al 
efecto, y miden. ep junto, 792 metros 20 decímetros 
cuadrados. Sus linderos son: Frente, calle de su situa
ción; derecha. entrando. en linea de unos 60 metT05, 
con casa· número 8 de dicha calle, y patio de la 
misma propiedad de los sucesores de don Pedro 
Rodríguez; izquierda, en linea de unos II metros, 
con tabique que separa el bajo del portal y hueco 
de. escalera de servicio general del inmueble. y en 
los 49 metros restantes, con la casa número 12 
de la repetida casa, propiedad de don Salustiano 
Carro Crespo; fondo. con la casa número 3 de Ia 
plaza de Sa,nto Domingo. y lateral de la casa número 
33 de la calle José Antonio Primo de Rivera, pro
piedad ambas de la fuma Hijos de Manuel B. Carro. 
y fondo, en una linea de 9 metros 98 centimetros, 
con parte posterior de la casa número 31 de la 
calle José Antonio Primo de Rivera, propiedad de 
sucesores de doña Maria Boelle. viuda de Romero. 
Le es anejo un departamento o rocho sito debajo 
del primer tramo de la escalera principal a partir 
del noveno peldaño. qÚe mide 2 metros 25 cen
timetros de largo por 1 metro 30 cenUmetcOS de 

I Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

ancho. • 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 

al tomo 868. libro 444, folio 61. finca número 
20.809. 

l
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se haUan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-

I 
,gado donde podrán ser examinados, y aJ no haberse 
aportando los titulas, los licitadores aceptarán como 
ba~tante la titulación, quedando subsistentes 1a.~ car-
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tas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sÍto en Lleida. edi
fico Canyeret. en las siguientes techas: 

Primera subasta: El día 2 de octubre de 1992 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en par'"!.C. 

Segunda subasta: El dia 3 de noviembre de 1992, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse la'> rrüsma" 
circunstancia: 

Tercera subasta: El dta 1 de diciembre de 199":: 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar prevíamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la tinca urbana: Número J, 
piso primero, puerta primera, vivienda tipo A, de 
la casa sita en Lleida, calle Doctor Combelles. mime
ro 38. de superficie construida 107 metros 46 deci
metros cuadrados, y útil de 83 metros 66 decímetros 
cuadrados y le corresponde en uso exc1usivo y como 
anexo inseparable la mitad de la base del patio de 
luces. Linda: Al frente, calle Doctor C0tl\belJes; 
derecha entrando, patio de luces. escalera de acceso 
y piso puerta seguna de la misma planta; fondo 
patio de luces, escalera y acceso y Margarita Piñol 
e izquierda Margarita Piñol. se compone de varias 
dependencias. Inscrita al libro 5 18 de Lleida. folio 
158, finca 43.439 Registro de la Propiedad número 
l. Valorada la mitad indivisa en 4.600.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca rústica: Porción de terre
no, sito en AlcoJetge, Pda. Camino de Lleida, de 
superficie 18 áreas 80 centiáreas, linda: Norte cami· 
no de Lleida; sur Maria Cortasa mediante brazal 
de riego; este fmca de los propíos cúmpradore~ 
y oeste Teresa Cortasa. Inscrita al libro 15 de Aleo
letge. folio 87, finca L 764, Registro de la Propiedad 
número 2 de Lleida. valorada la mitad indivisa en 
300.000 pesetas. 

Mitad indivisa de Ja tinca rustica: Pieza de tierra, 
secana, plantada de olivos, llamada «Matre Renchs», 
sita en el término de A1coletge, Pda. Camino de 
L1eida. de superficie 43 áreas 58 centiáreas, poco 
más o menos, sobre la cual se han construido unas 
naves para la fabricación de molduras de madera 
de superficie 300 metro:> cuadrados, respectivamen· 
te, linda: A oriente con tierras de Ramón Guasch: 
a mediodía con las de viuda de Casadella antes. 
hoy Ramón Tomas; a poniente con las de André;" 
Cortasa. y a norte con las de Andrés Areny. Inscrita 
al Ubro 25 de Alcoletge, folio 100. finca 1.138 
Registro de la Propjedad número 2 de Lleida. Todas 
aquellas edificaciones que pudieran existir en la finca 
reseñada anteriormente. Valorada la mitad indivisa 
en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 2 de .tutio de 1992.-EI Magls
trado-Juez.-EI Secretatio.-8.249-D. 

MADRID 

Etlidos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madlid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 967!l991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra Gregorio Caballero Arroyo y 
Catalina Mansilla González. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 27 de 
octubre de 1992, a las diez cuarenta hOr'dS de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.976.999 pesetas, 
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Segund'a.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 24 de noviembre de 1992. a las 
diez diez horas de su mañana. en la Sala de Aumen
cía de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
26 de enero de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao V!Z
caya (Capitán Haya. 55. Oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifICaCiones registrales. ohrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
gUn otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece eJ articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.4:aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dta. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor • .las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la oblJgación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido Por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer acljudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate Jos otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos. sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, letra Bn. en planta primera de cons
trucción del bloque 7 de la urbanización dviasa-El 
Val,. segunda fase. al sitio Vrrgen del Val, de Alcalá 
de Henares. Ocupa una superficie aproximada de 
85.88 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 4. al tomo 3.445. libro 127. 
folio 57. finca 9.896. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado .... libro y finno el presente. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez. Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-8.354-D. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.044/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola. Sociedad 
Anónima" representada por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra don Angel Anto
nio Garda del Pino y doña Vicenta Valdeolivas 
Villarlno, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténruno de veinte dias, 
los bienes que al final del presente edicto se des. 
cribirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seüalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1992. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación para el 
primer lote: 22.000.000 de pesetas. Y para el segun
do lote: 5.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de noviembre de 
1992, a las diez diez horas. Tipo de licitación el 
75 por 100 del fuado para la primera l>'Ubasta para 
cada uno de los lotes. sin que sea adnúsible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1992. 
a las diez diez hOTas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sei\alado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo seftalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento 
24590000002044/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicibn sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, <-'Csión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los Ínismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil. segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta_ 
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Novena.-Si se hubiere pedido por eJ acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la .. mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Era de pan trillar, en término de 
Oeaña, en el camino de Huerta, derecha o Coliseo. 
de caber 23 áreas 29 centiáreas. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña. al tomo 
1.013. folio 27. finca registral nUmero 22.053, ins-
cripción primera. 

Segundo lote: Casa en Ocaña, en la calle de La 
Marina. número 5 bis, que ocupa una superficie 
de 150 metros cuadrados. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de Ocaña al tomo 1.082, folio 52. fmca 
registral numero 27.718. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1 992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.318-D. 

* 
Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 15 de Madrid. 

Por el presente hace saber: Que en esta Secretaría 
de mi cargo a instancia de 1!Huarte, Sociedad Anó
nima:., representado por el Procurador señor Mora
les Price. se sigue expediente por extravío de pagaré 
y con el fm de que se declare amortizado el mismo 
cuyas menciones identificativas son las siguientes: 
Librador: "Granadina de Pinturas. Sociedad Anó
nima»; vencimiento el 23 de febrero de 1991; impor
te de 359.349 pesetas. y número A·050711. 

Por medio del presente. que se publicará en el 
(¡Boletín Oficial del Estado». se cita a cuantas per
sonas tengan interés en el expediente para que en 
el improrrogable plazo de diez días puedan com
parecer a hacer alegaciones y oponerse si les con
viniere. previniéndoles que en caso de no verificarlo 
en dicho plazo le pararán los peIjuicios a que pro
cedieren en derecho. 

Dado en Madrid a 11 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Gregorio Plaza González.-El Secre
tario.-8.263-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins. 

tanda número J O de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.339/1986, se siguen autos de eje-. 
t..-utivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
don Antonío Barreiro-Meiro Barbero. en represen
tación de don Ramón RufIán Milla. contra don Enri
que García López. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnmo de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmea embar
gada al demandado don Enrique García L6pez, y 
consistente en: 

Tienda número l. destinada a cacharrería, hoy 
a papeles pintados,. situada en la planta baja de 

. la casa sita en esta capital, calle de Humilladero, 

I! con vuelta a la de Calatrava. señalada por la primera 
con el número 26. hoy. 30. y con el nUmero 2. 
por la segunda, y linda: Al frente. calle de Humi-
lladero. a la que tiene dos huecos. uno de acceso, 
por la izquierda, entrando. portal y piSO baja interior. 
derecha, pared derecha de la casa, y por el fondo, 

I testero de la finca y patio al que tiene un hueco. 
I F¡gura inscrita en el Registro de la Propiedad nÚJtle
i ro 4 de Madrid al tomo 1.359, folio 246. lmca 
, número 31.470. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado. sito en calle Capitán Haya. 66. 
de esta capital. el próximo dia 8 de octubre de 
1992 y hora de las once de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 13.260.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pleigo cerrado. desde el aDWlclo de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primér adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tiftcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J~o. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubíere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se Si:ñala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de noviembre de 1992 
Y hora de las once de .su mañana.' en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema~ 
te. que será del 75 _ 100 del de la primera; Y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará -una tercera. sin stijeción a tipo. el día 
11 de diciembre de 1992 y hora de las once de 
su mañana. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1992.-La Magis· 
trada-Juez.-EI Secretario.)-8.286-D. • 

* 
El llmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 

número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzaado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulas. con el niunero 1.214/1991. 
a ínstancia de «Banco Central. Sociedad Anóninta». 
contra Pedro Yuste L6pez y Rosa Pradillo Gutiérrez. 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este día se anuncia. la venta en pública subasta, 
por término de veinte d.ias, de los bien~ embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 11.363.750 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Capitán Haya; nwnero 66. tercera 
Planta. de Madrid. en la fonna siguiente: 

.En primera subasta. el dia 3 de noviembre. y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 de diciembre, 
y hora de las once, con la remya del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara·en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de enero y hora de 
las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Que no se admitirá posblra, ni en primera ni 
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Que para poder tomar 
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parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid, abierta con 
el número 2442. en «Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anónima», sita en la calle de Capitán Haya. 
número 55, de Madrid. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitaci.ón. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de PtUas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá. hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por oroen de sus respectivas posturas. 

Que las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des· 
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana diez. Piso primero exterior. letra D, de 
la casa número 7 actual de la calle Fernando Osario, 
de Madrid, situado en planta primera sin contar 
la baja ni la de semisótaDo. Ocupa una superficie 
aproximada de 52,25 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad ntunero 26 de Madrid. 
al tomo 1.175. folio 166, finca número 48.291. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1 992.-El 
Magistrado-.Juez.-8.269-D. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera ins

tancia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.200/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Federico Jose Olivares de Santiago. en represen
tación de «Banco Central. Sociedad Anónima», con
tra Alejandro Maganto López y Josefa Sancho Vix
seda. en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública 6Ubasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su aval, la siguiente fmea embargada a los deman
dados Alejandro Maganto López y Josefa Sancho 
Virseda. 

La subasta t:mdrá lugar en la Sala de Audiencia 
. de este Juzgado. si~ en la calle Orense. 22. primera 

planta, el próximo día 6 de octubre, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.133.205. 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cu~ 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima"., 
sucursal de la plaza de La BasUica. cuenta número 
01-90317·9. número de identificación 2543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 Por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 
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Quinta.--y sí se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere ta! 
impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la ~ubasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas 

Séptima.-Los titulos de prqpiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mam 
fiesta en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el práximo 27 de octubre, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de noviembre. también 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

Descripción de la fmca 

Urbana numero 48. Vivienda número 2 en planta 
undécima de la finca en Madrid. Carabanchel Bajo. 
ciudad «Parque A1uche», bloque C·7, de la colonia 
,Santa Elena», actualmente calle Seseña. núme 
ro 29. Finca registral número 62.720. 

Dado en Madrid a 13 dejuliode 1992.-LaMagis
trada-Juez..-El Secretario.-8_167·D. 

MALAGA 

Edictos 

Por el presente. se hace público. pal"'d. dar cum
plinúento a lo dispuesto por el señor Magistra
do--Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
10 de Málaga. en virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en autos de juicio ejecutivo 
niunero 79311991, seguidos a instancias de «Banco 
Central, Sociedad Anónima». contra don Alfonso 
Cruz Moreno y doña Angeles Sánchez Diaz, se 
saca a pública subasta, por las veces que se diran 
y término de veinte dias cada una de ellas, las fmcas 
que al fmal de este edicto se identificarán con~ 
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7.gadO. por primera vez, el próximo día 
30 de septiembre de 1992. a las doce horas. al 
tipo del precio de tasación, o sea, finca número 
25551, 10.000.000 de pesetas, y fmca 22.519, en 
1.500.000 pesetas. 

y no concurriendo postores se señala. por segun· 
da vez. el día 30 de octubre de 1992. a la misma 
hora. con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera; no habiendo postores en la misma. se sena
la por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día JO 
de noviembre de J 992. a la misma hora. con arreglC' 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán postura.~ que no cubran las dos tercera.s 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Segunda.-Salvo la aetara. que está exenta de él, 
todos los demás postores. sin excepción, deberán 
consignar en el Banco Bilbao Vtzcaya. oficina 4.109, 
de paseo de Redin, de Málaga, cuenta: Q..440QO..O. 
Código Juxgado: 2.961. Código de procedimiento: 
17, especificando que es para subasta y el número 
de los autos, una cantidad igual, por lo menos. al 
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20 por 100 del tipo que sirve de base. en la primera. 
y en la segunda,. y tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. desde la publi~ 
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta Que se trate, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en la cuenta. 

Cuarta.-Acto continuo del remate, se devolverán 
las consignaciones a sus dueños. excepto la del mejor 
postor, que quedará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación Y. en su caso, como 
párte del precio de la venta. También podrá reser
varse en depósito. a instancia del acreedor, las demas 
consignaciones de los postores que lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor del los que le sigan por el orden de sus pos
toras, cuyas consignaciones se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que.. 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

SCptirna.--se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
será admitida la Proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Octava.-8in perjuicio de la que se lleva a cabo. 
confonne a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado el deman
dado. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al mismo del triple señalamiento del lugar, 
dia Y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

l.-Urbana. Número 57. VIVienda tipo D. planta 
segunda. en altura del portal n. escalera cuatro del 
edificio, con fachada y acceso por la prolongación 
de la calle Miguel Bueno. de Fuengirola. Finca 
25.551; ha sido tasada en 10.000.000 de _. 

2.-Una cuarta parte de urbana. Local comercial 
designado como N-0-8. procedente del local N-2. 
en planta baja del edificio denominado «Las Pal
meras». con fachada principal a la avenida de Las 
Palmeras y otra al paseo maritimo de España, en 
Fuengirola, Finca 22.519: ha sido tasada en 1.500.000 
pe<,ctas. 
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Por primera vez, el día 6 de octubre próximo. 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 10 de noviembre próximo. 
a las doce horas., con la rebaja del 25 por 100 
del tipo anterior. 

y por tercera vez. el dia 9 de diciembre próximo. 
a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores., que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fIjado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo, que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad. a que se reftere la Regla 
4.

a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores. 
entendiéndose que los mismos aceptan COmo ba. .. -
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora. continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca-Urbana trece. Vivienda número 26. sita 
en el edificio denominado «Hacienda \JUadalman. 
fase B, sobre una parcela de terreno en la urba
nización «Guadalman. en 10 que hoy se denomina, 
sector 3-F. en término de MaIaga. Tiene su acceso 
directo e independiente desde la calle Ambar. Ocupa 
una superficie construida de 135.30 metros cua
drados y tiene una cuota de Participación de 7.694 
por 100. 

Finca valorada a efectos de subasta en 10.800.000 _. 
Dado en Málaga a 29 de mayo de 1992.-EI Magis

trado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-8.237.D. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.335-D. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 17511991-H autos de procedimiento del 
articulo 131 de· la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, contra don José Doblas Mata y doña Olivia 
Artacho Cano, sobre reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, ténnino de veinte días y precio tljado 

l
en la escritura de constitución de hipoteca. los bienes 
que luego se dirán. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el p:róximo 

I día 7 de octubre y hora de las once, bajo los requi-
sitos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas. pard las que se señala. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 9 
de noviembre y hora de las once, para la segunda, 
y el próximo dia 2 de diciembre y hora de las once, 
para la tercera.. 

* 
Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de Procedimiento judicía1 sumario. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.301/1991, seguidos a instancia de «.Hipotecaixa, 
Sociedad Anóninuu, representada por el Procurador 
señor Carrión Napelli contra doña Maria Soledad 
Fernández Tejada. 

Requisitos y condiciones de la suhasta 
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el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VlZCaya, sita en calle Latios., núme
ro 8 de esta capital, debiendo los depositantes faci· 
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta 
número de procedimiento, cuenta número 2.901. 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie· 
re al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
en'tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-5i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las cosig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra calma. de cabida una fanega 
aproximadamente. igual a 74 áreas y 30 centiáreas, 
en el partido del Ciprés, ténnino de Mollina. Linda: 
Este. oeste y norte, con Juan Chicón, y sur. con 
tierras de la Casería del Rey. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Antequera, al tomo 965, libro 110, folio 50. finca 
número 5.409. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca. a los efectos: de subasta, en la suma de 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de JUDÍo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria.-8.310-D. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo J 31 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este Juzgado, con el número 
112/1992, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria del Mar Conejo 
Doblado, contra don Miguel A Martín Rodriguez, 
y por las fincas hipotecadas que se describen más 
adelante. he acordado señalar para la primera subas
ta el día 17 de octubre, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
romas Heredía. sin nume.-o. y con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

He acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que se expresan al ftnal de 
este edicto. hipotecados a la parte demandada 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba número 6-4.a 
planta. en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Primera.-Servira de tipo de la suba~ta el lijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán pOStura!> 
inferiores a dicho tipo, y la tercera. se anuncia !.rn 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Sesunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberan cons.igar vna cantidad igual por lo menos, 

,,,,.viL! d(' tipO ¡)Mil la prÍo1l'ra subasta la sum;¡ de 
S 41'(>J}l)1) pesetas. cantidad ('n que fueron tas.1das l'n 
la" ,~cnt\lfas las fincas. no admitiéndose posturas que 

! 11-' (uhran el t'xpft'sdo tipo. 
I Para tomar parte en esta subasta &:bem consig
I naN>! pr-eviamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 
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Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las ca.r¡as y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos., sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admit.iré.n posturas por escrito, acreditando en 
foona la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la po· 
mera subasta. se señala para la segunda, a la ~sma 
hora y lugar, el próximo dia 27 de noviembre. con 
la reb.tija del 2S por 100 en el tipo de tasación 
y debiendo consignarse el 20 por 100 del expresado 
tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 27 de enero de 1993. debiendo con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 15. del edificio denomi
nado «Fuente de la Alhambra., sito en el paseo 
maritimo de Mamella. Está situado en la planta 
segunda. Es del tipo F Y consta de ,¡¡hall¡;. estar<Q
medor-dormítorlo. cocina,. cuarto de baño y terraza. 
Mide una extensión superficial de 25.56 metros cua· 
drados y linda: Frente. pasillo de acceso; derecha 
entrando. finca número 16; -izquierda, finca número 
14, y fondo. fachada de edificio. Le corresponde 
una cuota de gastos y elementos comunes de 0,95 
por 100. 

Inscripción.-Al folio 61 del1ibro lSS de Marbella. 
fmea número 11.887 en el Registro de la Propiedad 
número 2 de MarbeUa. 

El presente edicto se extiende en un folio de 
papel de oficio número 2T440S146, reitero fe. En 
~ a 6 de julio de 1992. 

Dado en Málaga a 6 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martin DeIgado.-E1 Secre
tario.-8.416-D. 

* 
Don Juan Francisco Ramirez Barroso. Magistra. 

do·Juez de Primera Instancia número 9 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 931/1990, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de t(Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima»-, contra don Joaquin Almagro Aldana 
y doña Margarita de Laguno Zuzuarregui. en recia· 
moción de cantidad. en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y p¡ecio de tasación pericial, los bienes embar
garlos a la parte demandada y que después se dirán, 
para cuyo acto se señala en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de octubre próximo y hora 
de las once, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán. y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anWlciadas una segunda y tercera 
para 10 que se señala el dia 16 de noviembre próximo 
y hora de las once para la segunda, y el dia 16 
de diciembre próximo y hora de las once para la 
tercent. 

Requisitos y CQtldiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subast..ds 
deberán los licitadores consignar prevlamentc ell 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
nUmero 2960. en el Banco Bilbao Vizcaya. una can
tidad igual por 10 menos al 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bíenes que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
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rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
Wla de eUas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente el 
ejecutante. 

Tercero.--Que desde la publicación de este anun· 
cio hasta la celebración podrán hacerse posruras 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él. el importe de la 
consignación mencionada en el requisito primero 
de este edicto. acompañando el resguardo -corres.
pondiente. 

Cuarto.-5e hace constar que no han sido apor· 
tados a los autos los titulos de propiedad de las 
fmcas que se subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámeneS anteriores 
existentes sobre las fincas y los preferentes. si.1os 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda letra e, dere<:ha, situada en 
la planta cuarta del edificio número t 6 de la calle 
Teniente Ojanguren. hoy Herrena, de la" ciudad de 
San Roque. Tiene una superficie construida de 95.99 
metros cuadrados. distribuidos en vestibulo. cocina, 
pasillo, tres dormitorios. dos cuartos de baño y 
sal6n-estar con terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Roque, futca número 9.012. folio 55 
vueho del libro 143. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-LocaI comercial número 1, situado en 
la planta baja del edificio en esquina, donde con
fluyen las calles San Francisco, Fuentenueva y 
Argentina, en la ciudad de Algeciras. con fachada 
a la calle Fuentenueva y a la pequeña plaza donde 
confluyen las otras dos calles. Superficie: 200,75 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Algeciras al tomo 982, libro 641, folio 
221. ftnca número 42.628, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en MAlaga a lO de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan' Francisco Ramírez Barroso.-El 
Secretario.-8.394-D. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 103/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerda Bestard, en representación de «Banco 
de Crédi1Q Balear, Sociedad Anónima», contra don 
José Pérez Chávez. don Angel Pérez Jiménez. doña 
Maria José Pérez Jiménez y José Antonio Pérez 
Jiménez, en reclamación de 40.097.274 pesetas, Y 
en cuyas: actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la escri· 
tura de constitución de la hipoteca. la ftnca siguiente: 

I ,. :ieza de berta secano e indivisible ~i~ en .Felanitx, 
j ws~nto de El Robot. llamada «La Slvma», con una 
superficie de 1 hectárea 24 áreas 29 centiáreas, en 
la que existe una casa rustica y un pozo. Inscrita 
al tomo 3.963, libro 726 de Felanitx. fblio 97, fmca 
número 44.017. 

Valorada en 78.600.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 5 de octubre, a las doce horas. con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, a que se ~ftere la regla 4.& del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiera. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de Manacor. 
yen la cuenta número 04350001810392; en la ter
cera ° ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas, por escrito. en pliego cerrado; las 
posturas podrán hacerse "en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próxímo día 30 de octubre. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dta 24 de noviembre, a las doce 
horas. 

Dado en Manacor a 3 de julio de l 992.-El Juez. 
José Luis Felis García,-El Secretario.-8.252·D. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Gonzalo Trujillo Crehuet. 
sustituto Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, Wijo el número 439/199 t, seguidos 
a instancia de «Citibank España. Sociedad An& 
nima», representado por el Procurador don Luis 
Roldán Pérez. contra don Angel Aguilera Bemárdez 
y doña Moyra Jean Lester Aguilera Bemárdez.. en 
las cuales se saca a la venta en pública subasta 
los bienes embargados y que se dirán, por término 
de veinte dias, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipo
tecada. el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores: y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabílidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a in~tancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer~ 
tificaciÓll de cargas están de manifiesto en la Secre-

I taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 
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Cuarta-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros, en la fonna pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el dia 28 de septiembre. a las once horas: en pre
vención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda. el dia 26 de octubre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO, 
y por último, para la tercera. en Su caso, sin sujeci6n 
a tipo, el dia 24 de noviembre. también en el mismo 
lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 31. Módulo F. Vivienda uni
familiar, ,adosada F-3, tipo D. Consta de planta baja 
y alta., comurucadas por escalera interior con super
ficie construida y cubierta de 123.88 metros cua
drados del coIÜunto inmobiliario en 8enahavis,. ins
crita en el' Registro de la Propiedad número 3 de 
Marbella. folio 154. libro 44, tomo 1.262. finca 
L810, inscripción octava. Valorada en 10.853.798 
pesetas. 

Dado. en Marbella a 13 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Gonzalo Trujillo Crehuet.-La 
Secretaria. -8.3 20-D. 

, 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

I En los autos sobre juicio ejecutivo número 
~63l1990 de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de Mallorca. seguido a instancia 
fiel Procurador señor Socias Rose1l6, en nombre 
!Y representación de Caja de Ahorros de Pollensa. 
Püntra «Viajes Astoria. Sociedad Anónima» y don 
Guillenno Vida! Amengual Y no habiendo notifi
caciones al último titular registral del dominio o 
posesión, y acreedores posteriores. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juqado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
dias hábiles de SU anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletín Oficial del EstadQ);, celebrándose con
fonne a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndOse constar que no se admitirán 
posturas que no' cubran las dos terceras partes del 
tipo incial coincidente con la valoración pericial 
de la finca en la cantidad Que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en Secretaria 
de este JUZ38do. debiendo los licitadores confor
marse Con eOa. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravimenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta, el próximo dia 6 de octu
bre. a las once horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se 
sefiala para que tenga lugar la segunda, el prÓximo 
dia 10 de noviembre. a las once horas. en las mismas 
condiciones que la Primera. excepto el tipo de rema
te que será el 7S por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha ~nda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
15 de diciembre. a las once horas. rigiendo para 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deben\. consignarse en la Secretaria del Juzgado 
antes del inicio de la licitación el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele, 
brarse, el depósito COnsistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del. tipo fijado en la segunda subasta. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 

en pliego cerrado. Se reservarán en depósito a ins
tancia del acreedor las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes. siempre que 10 
admitan y hayan \.:ubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que SI el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de ~'Us res
pectivas posturas, por si los depósitos constituidos 
pudíeran satisfacerse el capital e intereses del crédíto 
del ejecutante y las costa'i. 

Notifiquese la presente resolucion personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamíento Civil. hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Fincas objeto de subasta 
, 

Lote l. -Mitad indivísa de urbana. Número 4 de 
orden. Vivienda letra B del piso primero, con acceso 
por el zaguán general del edificio, sito en el paseo 
Cala Gamba, lugar del CoU D'en Rebassa, del tér
mino de esta ciudad.. el ~halh de la derecha. su 
escalera uno y correspondiente ascensor. Mide unos 
¡ U9 metros :u dccirnctro., cuadrados. n.MS un pürche 
f¡"('IHal de "-DAr. rn"·tro<,, cu,ldrLldos Su,> limks. 
mirando desde tal paseo, son: f--<rente. ;::Dn su vuelo; 
derecha, patio interior, hueco de escaleras y ascensor 
que le dan servicio y vivienda A; izquierda. vivienda 
e, patio interior y vivienda E; fond.), con patio 
posterior y vivienda E de la misma planta. Su cuota 
es del 3.20 por lOO. Inscrita al libro 563 de Palma 
rv, folio 56, fmca número 34.073. Se valora en 
la suma de 6.500.000 pesetas. 

Lote 2.-Mitad índivisa de urbana. Número 1 de 
orden. Espacio de aparcamiento de la planta de 
sótano. identificado con el número 13, de Wl edificio 
número 20 del paseo Cala Gamba. esquina a la 
de Bartolomé Castell, lugar del Coll D'en Rebassa, 
del termino de esta ciudad. Mide 11,97 metros cua~ 
drados. Sus lindes. mirando desde el paseo Cala 
Gamba, son: Por la izquierda, el 12 y por fondo, 
zona común de acceso. Su 'cuota es del 0,33 por 
100. Inscrita al tomo 783 de Palma. Sección IV. 
fülio 19, finca 46.232. Se valon! en la cantidad de 
500.000 pesetas 

Lo manda y finna su señoría ilusto ~ima. doy te. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de junio de 
1 992.-8.339-D. 

* 
El Juez de Primen¡ Instancia número 6 de Palma 

de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
948!l991. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de e aja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. que litigia de pobre. representado por el 
Procurador Nicolau Rullán, contra I<Novorama, 
Sociedad Limitada», en reclamación de 27.903,519 
pesetas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días. y precio de 
su avalúo, las siguíentes tincas contra las que se 
procede: 

boIumero treL"C de orden.-Local comercial de hos
telería, en planta baja. con su dependencia de bar. 
terrazas, piscina y jardín que lo circunda.. todo In 
cual constituye una sola unidad de eXIJlotación Y 
es susceptible d~ ulterior división. Tiene su a~ceso 
desde la calle Miguel de los Santos Olivero a trayeS 
del jardín. Su superficie construida es de unos 
451,61 metros cuadrados, y la de las terraz.as, piscina 
y jardín que In circunda. es de unos ¡.I)37 metros 
cuadr.idos. Linda por frente, tomando por tal el 
de su aí'ceso desde la calle, con la calle Miguel 
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de los Santos Oliver, izquierda. con la de Roses 
Bennejo. mediante el zagúan de acceso a los pisos; 
fondo. con la calle de Calviá, y a la derecha. con 
los solares números 277 y 280. 

Su cuota de comumidad es del 27 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Palma de Mallorca número 2, folio 37, tomo 
1.333 del archivo, libro 362 de Calm, finca número 
20.289, inscripción primera. 

Es entidad o parte determinada de un edilicio 
denominado «El CastillOlt, sito en la urbanización 
PalmanoV'd.. en término municipal de Calvia, edi
ficado sobre los solares 7.78 y 281 de dicha 
urbanización. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, lU (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 1 de octubre, a las díez 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dia 27 de octubre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 19 de novíem· 
bre, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con 
las dcrrtas condiciones generales siguientes: 

Primera.-EJ tipo del remate es de 48.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 0468'()()()"18-0948/1991. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

C'uarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por e. ... crito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado 2.0 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes., si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas seftaladas, 
as! como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta írre· 
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de junio de 
1 992.-EI Juez.-Secretario.-5.022-A 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipoecaria con el número 
675-N199l, promovido por don Lucio Iturri Godí, 
representado por el Procurador señor Leache, (:00-

tra doña Inés Muro Hernández y doña Carrpen 
Hemández Gómez, en los que, por resoludón de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta ios bienes que al tlnal se describen, cuye, 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de octubre. a las 
díez treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de que se expre ... aril al final 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el ella 18 de noviembre. 
a las diez treinta horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el d1a 16 de diciembre, a 
las diez treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
sólo por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante deberán COD

signar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este JU2pdo. el 20 por 100 del 
tipo expre$ldo. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación en la Cuenta de este Juz
gado. clave número 3.162. en el Banco Bilbao VIz
caya de esta ciudad. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Rogistro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Tierra blanea de regadio en ténn:ino 
de d..a Carreraza •• de 4 robadas y 7 almutadas, 
igual a 39 áreas 86 centiáreas. Linda:: Norte, camino 
de «La CarreI1!7.P; sur, la de Anselmo Pérez; est~ 
Angel Pegenaute. y oeste. Manuel Cambra. Inscrita 
al tomo 760. folio 194. fmea 1.875. Precio de tasa· 
ción: 227.130 pesetas. 

2. Rústica. Tierra de regadio en ~:Sopeña». de 
1 robada y 15.5 almutadas. igual a 17 áreas 70 
centiareas. Linda: Norte, acequia camino; sur, Rafael 
Noble; este, la coheredera Maria Hemández G6mez. 
y oeste, Francisca Garijo. Inscrita al tomo 1.481. 
folio 177, flnca 5.168. Precio de tasación: 94.624 
pesetas. 

3. Rústica. Trerra de regad.io en término de «Cor· 
batán •• de 4 robadas 13.5 almutadas. igual a 43 
áreas 50 centiáreas. Linda: Norte. la coheredera Vic
tarina Hemández Gómez; sur. la de Manuel Sivalte; 
este. la de Emilio Oscoz. y oeste. camino y regadio. 
Inscrita al tomo 1.481, folio 179. fmea 5.169. Precio 
de tasación: 454.339 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Vitalle Vidal.-El Secre
tario.-8.268-D. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Manco Sánchez. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Ronda. 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
380/1990. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera. contra «Fintag, 
A O., Y «Bahia de Estepona, Sociedad Anónima)!.. 
he acordado, por resolución de esta fecha. notificar 
a ~Transfound. Sociedad AnÓIÚIl1a». con domicilio 
desconocido, en calidad de acreedor posterior, para 
que pueda intervenir en su dia. si a su derecho 
conviniere. en la celebración de la subasta de las 
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fmeas hipotecadas o satisfacer antes del remate el 
importe del crédito. de los intereses y de las costas 
y gastos asegurados con la hipoteca de dichos bienes. 

Para que sirva de notificación en fonna a la Enti· 
dad «Transfound. Sociedad Anónima" en ignorado 
paradero actualmente. expido la presente en Ronda 
a 9 de junio de 1992.-El Juez. Carlos Manco Sán· 
chez.-El Secretario.-8.261-D. 

SABADELL 

Edicto 

Don Lorenzo Valero Baquedano. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 7 de 
Sabadeu' 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, regístrado ruuo el número 
587/1991. promovido por «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima». contra María Luisa Mata 
Olmo, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
3 de noviembre de 1992, a las diez horas; de no 
haber postores se seftala para la segunda subasta 
el dia 1 de diciembre de 1992, a las diez horas 
y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta 
el dia 12 de enero de 1 993 a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici· 
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta. el de 5.100.000 pesetas pactado. para 
la segunda el 75 por J 00 de lo anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani· 
fiesto en la Secretaria. 

Tercero.-Se entendrá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con .. 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Numero 3. primera planta. primera puerta. Vi· 
vienda con acceso por la meseta de la escalera. 
Se compone de recibidor. comedor estar. cocina, 
baño. aseo, cuatro domUtorios y terraza. Sito en 
Cambrils. Barrio de la Marina. con frente a la calle 
Roger de Lauria número 17, chaflán con rambla 
Jaime I. de superficie útil 89 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3, al tomo L186.libro 232. folio 209. finca 
número 15.903. 

y para que lo acordado surta efecto extiendo 
la presente en Sabadell a 8 de julio de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Lorenzo Valero Baquedano.-La 
Secretaria.-8.365·D.-

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tanda número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nÚflle 
ro 177/1992 se sigue procedimiento judicial &umario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispano Americano. Sociedad 
Anónima~, representada por la Procuradora Cannen 
Gutiérrez Toral, contra «Suministros de material 
informatico de Canarias. Socidad Anónima». en 
reclamación de· crédito hipotecario. en cuyas actua-
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ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la fmea contra la que se procede. y se des· 
cribe al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia de 
estc Juzgado, sito en la calle VelázQuez, núme· 
ro 5. 1.0 en esta capital. el próximo dia 20 de octubre 
del presente a las diez horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de temate es de 13.400.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
~Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima». en la 
Rambla General Franco, 40, de esta capital. número 
3.807. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el importe de la consignación a que 
se refrere el partado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimíeilto destinado 
al efecto. 

Los autos y la oo1ificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entenciéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 23 
de noviembre del presente a las diez horas de su 
mañana. muo las mismas condiciones que para la 
primera. y con la rebaja del 25 por 100 en el precio. 
y caso de quedar desierta, se señala para la tercera 
subasta el día 5 de febrero de 1993 a las diez horas 
de su mañana. 

La finca objeto de subasta en la siguiente 

Urbana: Bloque cuarto. Local comercial: Ubi· 
cado en planta bc\ia. a la izquierda según se mira 
desde la calle de Patricio Madan. del bloque 4. sito 
en Santa Cruz de Tenerife. donde dicen el Perú., 
urbanización «Villa AscensiÓn». Tiene una superficie 
de 90.20 metros cuadrados y entrada directa a través 
de la zona de terreno, elemento común de la urba
nización. entre lo edificado y la calle de Patricio 
Madan. Linda: Frente, con la zona de terreno. ele. 
mento común de la urbanización anteriormente 
dicha; derecha. entrando con núcleo de acceso a 
las viviendas; izquierda. en parte con locales de la 
planta baja del bloque 3. y en parte, con zona de 
terreno; y fondo. con la misma zona de terreno, 
del lindero anterior. Tiene como anexo un sótano, 
en planta de semisótano. con el que se comunica 
directamente por escalera interior. con una super· 
flcie de 90.20 metros cuadrados. Inscrita; En el 
Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife 
en el libro 228 de Santa Cruz de Tenerife. 
folio 9. fmea número 16.051 (antes 51.801). Tasada 
a efectos de subasta en 13.400.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide la presente 
l'n SanJa erUI de Tenerife a 10 de junio dc 1992.-La 
Magi .. trada·.Iuci'..-La Secrelaría.-4.R64··11. 

* 
El señor Magistrado·,Juez. del Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de los Qe Santa Cruz de 
Tenerife. 

En el procedlmiento de venta en subasta pública, 
seguido en este Juzgado con el número de autos 
207/1992, a instancia de la Procuradora señora 
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Gutiérrez Toral. en nombre y representación del 
dlanco Hipotecario de España,. Sociedad Anóni· 
ma». contra don Samuel Quintero Perera y Maria 
Mercedes Brito Castilla. ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados consistentes en: 

Urbana.-71.' vivienda 112. al norte poniente de 
la planta Primera del bloque de edificación. e, de 
Punta Larga, Candelaria. inscrita al libro 139 de 
Candelaria. folio 174. inscripción cuarta de la fmca 
número 8.223, a cuyo efecto se señala en primera 
subasta el próximo dia 4 de noviembre de 1992. 
a las diez horas. con el necesario transcurso de 
veinte dias entre "la publicación de la presente y 
su celebración; se mlniflca que el avalúo de los 
descritos bienes asciende a la cifra pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca de 7.650.000 
pesetas Y que en esta primera no se admitirá postura 
que no lo cubra tntegramente; asimismo. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado consignando en 
la Mesa del JU7&8do el 20 por 100 de la valoración 
de los bienes; se admitiré también el que las pujas 
lo sean en calidad de ceder el remate a terceros; 
las tcfendas consi3naciones serán devueltas a sus 
propietarios. salvo que el actor solicite y los con· 
signatarios admitan su reserva. a efectos de Que si 
el primer 8(ljudicatario no cumpliese su obligación 
de consignar el resto en el plazo de ocho dias. pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan. 
quedando en todo caso el acreedor exento del refe
rido depósito. Se señala para segunda subasta en 
el caso de que en la primera no hubiese postor 
vAlido. el dia 4 de diciembre de 1992, a las diez 
horas. salvo que el ejecutante solicite la adjudicación 
de los bienes en la cifra del avalúo, y que se llevará 
a cabo con rebaja del 2S por 100 de la tasación. 
sirviendo la propia valoración de ésta como puja 
minima. Se señala. asimismo, para el caso de que 
en ésta no hubiere tampoco postor. el dia 11 de 
enero de 1993, a las diez horas, salvo que el actor 
solicite la adjudicación por el tipo de la segunda, 
para la celebración de una tercera subasta que se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo, y en la que si 
hubiere postor q\lC ofrezca menos del tipo de la 
segunda. ~ suspensión de la aprobación del rema
te, podrá. el actor que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la fmea o fincas. o un tercero autorizado 
por ellos. mejorar la postura por término de nueve 
dias. 

Se hace constar que los autos, los titulos (de dis
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscrlPcron de dominio, censos. hipotecas. 
cargas y gravámenes que estén afectos los bienes, 
o negativa en su caso. obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas O gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. Y que el rematante asi los acep
ta quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de la misma ciudad, 
a causa de las condiciones concurrentes y fuero. 
y por último.. el edicto en el que se publique el 
señalamiento de las subastas servirá de notificación 
a los deudores y acreedores posteriores. por si los 
mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 19 de junio 
de 1992.-El Magistrad<>Juez.-4.866·12. 

* 
Doña Candelaria Robayna Curbelo. Juez sustituta 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nútnero 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
111/1991 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Cia mercantil iBanco Hispano Americano, Socie
dad Anónitna». representada por la Procuradora 
dofta Maria del Carmen Gutiérrez Toral contra 
Alberto de Lathouwer Vara y Candelaria Pérez Díaz, 
en reclamaciót1 de crédito hipotecario. en cuyas 
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actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las fincas contra las que se procede y se 
describen a continuación: 

1. Rústica. Trozo de terreno. parte de la 
hacienda Los Laureles, señalada a efectos de iden
tificaci6n como parcela número 6 del plano corres
pondiente. que mide 20 áreas. 87 centiáreas. linda 
norte, resto de la fmca matriz de donde ésta se 
segregó. de don Eduardo Tacoronte y Aguílar, sur, 
fIncas de Marta del Cannen Lorenzo Zorrilla y 
Pablo Ramón Arencibia Rodriguez. señaladas a efec
tos de identificaci6n como parcelas 7 y 5. respec
tivamente; oeste, con el ángulo que forma la con
llucncia dI;' los linderos norte \-' sur, y CS\(,\ parcelas 3 
v ~ dd citado plan general. o'e la finca descrita. una 
franja de 3 mctros de ancho a todo lo largo dc1lindcro 
t'S!l' se destina a t'amino, Inscripción. Tomo J.! ~6, 
lihro 57 de T~'gues!c. folío 192, finca número 5.023, 
¡a ... ada a efectos de subasta en 2.1 72.00n pesetas. 

.., Rústica. Trozo de terreno, parte de la 
hacienda Los Laureles, integrada por parte de la 
parcela número 5 del plano general de la finca I 

matriz, de donde procede, que mide 21 áreas 
y 14 centiáreas, y linda: Norte. fUlea del comprador; 
sur. con la de José Ortiz Sánchez; este. franja de 
terreno de 3 metros de ancho destinada a camino, 
por donde tiene su acceso, y que parte desde el 
camino de Los Laureles; y oeste. con fmea de Car
men Lorenzo Zorrilla. Inscripción tomo 1.279.1ibro 
62 de Tegueste, folio 3. fUlea número 5.437 tasada 
a efectos de subasta en 2.316.800 pesetas. 

3. Urbana. Casa de una soJa planta, con un 
altillo en parte. con terreno anexo. donde dicen 
Los Laureles, que tiene una superficie de 37 áreas; 
84 centiáreas y 28 decimetros cuadrados. de los 
cuales ocupa la casa, en planta, 160 metros cua
drados y el alti1lo 60 metros cuadrados. destinados 
el resto de la superficie a terreno anexo. Linda todo: 
Frente u oeste, camino de Los Laureles; espalda 
o este. fmea del comprador, antes de Pablo Ramón 
Arencibia Rodrlguez; derecha entrando. o sur. fmea 
de Juan Luis Viscasilla. y a la izquierda o norte, 
con la de Eduardo Tacoronte Aguijar. Inscripción: 
Tomo 1.246. libro 6 t de Tegueste. folio 250. finca 
número 5.028. tasada a efectos de subasta en 
9.086.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Velázquez. 5-1 en 
esta capital, el próximo dia 9 de noviembre de 1992 
a las diez horas de su mañana, bajo las siguientes 
codiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es el que ftgUf".i en 
cada una de las fincas descritas. Siendo el de 
2.172.000 pesetas para la fmca descrita en el lugar 
primero; 2.316.800 para la descrita en segundo lugar 
y 9.086.200 pesetas. para la descrita con el núme 
ro 3. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina de 
«Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad AnónimaJ!o, en 
la Rambla General Franco númem 40. de esta capi
tal, número 3.807. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta so 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en las Mesas del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con" 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta se 
señala para la segunda el dia II de enero de 1993 
a las diez horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones que para la primera. y con la rebaja 
del 25 por 100 en el precio, y caso de quedar desier
ta, se señala para la tercera subasta el día 26 de 
febrero de 1993 a las diez horas de su mañana 
sin sujección a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 6 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Candelaria Robayna Curbelo.-La 
Secretaria.-4863-12. 

SEVILLA 

Edictos 

Don José Marta Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley HiPotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 1395/1991-4-S. a instancias de «Banv 

ro de Andalucía, Sociedad Anónima»-. contra don 
Salvador Sánchez Criado y doña Sagrario Lucas 
GÓmez. se saca a pública subasta, por primera vez 
y. en su caso. segunda y tercera. ténnmo de veinte 
dias y ante este Juzgado. los bienes que al tillal 
se describirán. bajo las siguientes condicíones: 

Primera-La primera subasta tendrá lugar el día 
15 de octubre de 1992, a las doce horas de su 
mañana. sirvIendo de tipo la cantidad de 5.500.000 
pesetas, pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. una cantidad .iguaL cuando menos. 
al 20 por 100 efectivo del tIpo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. También podran 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado y junto a aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera, se celebrará el dia 11 de noviembre 
de 1992. a la mísma hora )' con las mismas con
diciones expresadas anterionnente. pero con la reba
ja del 25 por 100, sobre el tipo de la primera. 

Cuarta-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el dia 9 
de diciembre de 1992. y también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores, el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quínta.-Si por causa de fuerza mayor. hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad. se encuentran de manifiesto en Secre
taría, para que puedan ser examinadas por las per
sonas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes sí los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e-I precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Local comercial en planta sótano, del edificio 
en el pago del Bloque, término de El Ejido (Al
merla). Con una superficie construida de 80 metros 
42 decimetros cuadrados. y útil de 79 metros cua
drados aproximadamente. Linda: norte. Juan Ville
gas; sur, calle; este, «Prafec. Sociedad Anónima», 
y oeste, Baldomero Lozano Pintor. Cuota: 4,45 por 
100. Situación Registral: Inscrita sólo en cuanto a 
una cabida de 61 metros I 1 decímetros cuadrados, 
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con una cuota de 3 enteros 11 centésimos por 100. 
al tomo 1.330, hOro 545. folio 19 vuelto. finca 
43324. inscripción tercera. Suspendida la inscrip
ción del exceso. 

Dado en Sevilla a 1 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El Secre. 
tario.-8.293·D. 

* 
Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez timIar 

del Juzgado de Primera Instancia núqtero 14 de 
los de Sevilla. 

Hago saber: Que en este' Juzgado, al número 
1.116/1991-R se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de t:Banco de Santander. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Martinez 
Retamero contra la Compafiia «Comercial Salvador 
Florencio, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado saCar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, 
la tinca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta téndrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avetrlda El Jun
cal, calle Alberche. sin número, el próximo dia J 6 
del mes de octubre, a las once horas, en primera 
subasta. si resultare desierta la primera, el día t 6 
de noviembre. a la misma hora la segunda. y el 
día 16 de diciembre a la misma hora. la tercera 
si resultare desiérta )a segunda. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la fInca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán consignar previamente los lici
tadores en el Banco Bilbao Vtzeaya. número de cuen
ta 6.013..QlOO4036-D. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos.. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en tercera subasta, el 20 por 100. 
del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al ténnino del acto senin devueltas dichas can
tidádes a sus dueftos.. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita. podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que debem. ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, oon el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.· del 
articulo 13 I de la Ley Hípotecaria. estarán de mani
fiesto en la Sec~ de este Juzaado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante "los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales precedentes. 

La fmca objeto de subasta valorada en 40.000.000 
de pesetAs, es la siguiente: 

Rústica.-Solar en Tomares. en la carretera a Ca .. -
tilleja, sin número, con 1.610 metros cuadrados. 
Linda al norte, que -es la derecha de su entrada. 
con finca de la que se segregó, hoy casa y talleres; 
al sur, con finca de que se segregó. hoy zona verde 
municipal; al oeste, que es el fondo. con finca de 
que se segregó. hoy zona verde: y al este, que es 
su J{ente. con la carretera de Tomares a Castilleja 
de '1&. Cuesta. Sobre el solar descrito hay construido 
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un edificio con una superficie aproximada de 700 
metros cuadrados, y dentro del edificio existen unas 
cámaras frigorificas para congelación, en total cinco. 
Inscrito el solar al folio 43. tomo 925, libro 14 
de Tornares. fmea 716, inscripción primera. Registro 
número 4 de Sevilla 

Dado en Sevilla a 11 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secreta~ 
rio.-8.281~D. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», con el número 
1 120/1991 promovido por Banco Hipotecario de 
España contra Francisco Vargas Mañero en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate que tenum lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de octubre próximo, 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en ia escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 4.250.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 30 de octubre próxi
mo. y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nín~ 
guna de las anteriores. el día 20 de noviembre próxi
mo, y doce horas de su mañana. con todas las tlemAs 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturdS que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
cxpre<;ado. sín cuyo requisito no sera n admitidos a 
licitación 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos. de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
nllcndiéndosc que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

VJvienda unifamiliar al sitio conocido como «El 
Pradillo». en Los Palacios. ubicada sobre una exten
sión superficial de 7 5 metros cuadrados, con 5 
metros de fachada y 15 de fondo. Inscrita en el 
J;tegístro de la Propiedad de Utrera., al tomo 1.243. 
folio 33, fmca 18.874. inscripción l.". 

i Dado en Sevilla.a 26 de junio de 1992.-El Magis~ 
! trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secre

tario.-8.280-D. 

* 
Don Fernando Martínez Pérez, Magistrado-Juez de 

Instrucción número 7 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
faltas 34/1992-8. por malos tratos, denunciados por 
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Maria Teresa 'Gómez Gutiérrez, en el que aparece 
como denunciado Jorge Sánchez Pérez, que se 
encuentra actualmente en paradero desconocido. y 
por medio del presente se le cita a fin de que com
parezca a la celebración de juicio verbal de faltas 
el próximo día 21 de septiembre, a las doce diez 
horas de la mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

y para que conste y sirva de citación al denun
ciado Jorge Sánchez Pérez, expido el presente en 
Sevilla a 10 de julio de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Fernando Martinez Pérez.-La Secretaria.-9.820-E. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Fernández San MigueL Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tudela (Navarra). y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente de suspensión de 
pagos. bajo el número J 91/91-1. a instancias deJ 
Procurdor don Juan Bozal de Aróstegui, en repre
sentación de la Entidad mercantil «Lombati110 
Industrial, Sociedad Anónima» (Lornínsa). con 
domicilio en Corella. en cuyo expediente y por auto 
de esta fecha, se ha aprobado el convenio que tuvó 
lugar el día 26 de junio de 1992. y que, en sintesis. 
es como sigue: 

Primero.-«l..ombatillo Industrial. Sociedad Anó
nima», reconoce adeudar a los acreedores compren
didos en la lista de:fmj.va aprobada judicialmente, 
las cantidades que como saldos figuran a favor de 
éstos. 

Segundo.-Asimismo «Lombatillo Industrial, 
Sociedad Anónima». acepta la calificación de los 
créditos en la lista de:fmitiva aprobada por el Juz· 
gado, que asi constan. 

Tercero.-Para el pago de todos los créditos. 
<lLombatillo lndustrial, Sociedad Anónima». cede 
a sus acreedores los bienes y derechos que como 
integrantes de su activo. constan en el expediente 
de suspensión de pagos. 

Cuarto.-Con la aprobación y ítnneza del presente 
convenio quedarán sin efecto cuantos procedimien
tos judiciales o administrativos pudieran existir fren
te a «Lombatillo Industrial, Sociedad Anónima». 

Quinto.-Para la realización en conjunto o sepa~ 
rarlamente de los bienes integrados en el activo de 
«Lombatillo Industrial. Sociedad Anónima». se nom
bra una Couúsión Liquidadora integrada como 
miembros titulares a los siguientes acreedores: 
Unión de industrias C.ARA (Unica); «.luan Burgos 
Pamplona, Sociedad Anónima» y don Jesús Gil 
Gibernau. y como suplentes. don Juan de la Cruz 
Pérez Zapata y don José Luis Barea Arnedo. . 

Entre las facultades de la Comisión Liquidadora 
fIgUran las siguientes: 

Primero.-Rea1izar y liquidar la totaJidad de los 
elementos que componen el activo de «Lombatillo 
industrial. Sociedad Anónima». 

Segundo.-Aplicar el producto de la realización 
y liquidación de los elementos del activo. deducción 
hecha de los gastos de conservación, administración. 
asesoramiento etc. al pago de los créditos de acuerdo 
con la preferencia acordada en el presente convenio, 
y en proporción a su principaL 

Tercero.-Ejercitar cuantos derechos y acciones 
pudieran corresponder a «Lombatillo Industrial. 
Sociedad Anónima». frente a cualquier persona físi
ca o juridíca pudiendo comparecer ante cualquier 
tipo de Tribunal u Organismo. asi como ejercitar 
acciones judiciales frente a deudores. 

Cuarto.-La liquidación se llevará a cabo en un 
plazo máximo de dos años, salvo que transcurrido 
el mismo existieran pendientes procedimientos o 
actuaciones judiciales o administrativas. 

Lo que se hace publico para general conocintiento 
de los interesados a los fmes y efectos procedcmtes. 

Dado en "I udda a 8 de ¡ulio de I 992.-La Juc/., Ana 
Jesús F('rn;jnd~? San M¡g"ud.--EI Secretario -8.323-D 
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VALENCIA 

Edictos 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
d()o-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en pública subasta a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», regis-
trados con el número 923/1990, contra don Juan 
Hemández Real y doña Maria del Carmen Llopis 
Llorens. en los que cumpliendo resolución de esta 
fecha se anuncia en pública subasta por término 
de quince días del bien inmueble que al fmal se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en calle Justicia. 
número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de octubre, y hora 
de las doce. sirviendo de tipo el de 3.606.720 pese
tas, con las cOndiciones establecidas en los artículos 
1.496 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las que posterionnente se dirán. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. se señala el día 6 de noviembre 
y a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de Ja primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre y a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de Jas subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora, y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas en primera 
y segunda que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta número 4.486/000/18/923/1990, sita 
en la oficina deJ Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación, se hallan en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has. 
tante la titulación y no tendrá derecho a exigir nun
gunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Quinta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate en aplicación de 10 dispuesto en el articu10 
35 de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación a los deudores del lugar, día 
y hora senalados para el remate, así como a los 
acreedores titulares de cargas o derechos posteriores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta. tipo A. calle 
Franco Tonno, 1 l. puerta 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia n, al tomo 1.723. libro 
286, folio 58. fUlca 30.558, inscripción primera, 
seccí6n cuarta Afueras. 

Dado en Valencia a 7 de julio de 1992.-EI Magis~ 
trado-luez. Gonzalo Caruana Font de Mora,-El 
Secretano.-4.912-10. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado Juez 

de Primera Instancia número 2 de VaJencía. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
01'/91 t 992, se tramitapticio procedimiento sumario 

hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria ins
tado por la Procuradora Florentina Pérez Samper 
en nombre y representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anórumalt. contra «Constnlccíones y Pro
mociones Fortaleza. Sociedad Limitada», en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que a con~ 
tinuaci6n se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 8 de octubre. a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, núme
ro l. 5.<> piso, con las siguientes condiciones: 

A).-Para tomar palte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el er-.'tableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad An6nima~. sucursal Juzgados, sito en la 
avenida Navarro Reverter. número L bajos, una 
cantidad. igual. por lo menos. al 20 por lOO efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

B).-No se admitírán postura,> que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor, podrá concumr a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C).-y si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente dJa a la misma hora y suce
sivos 2 dias si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

D).-Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley. asi como los títulos de Propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 

I 
ninguna otra. 

E).-Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-

I 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de noviembre a las once 
horas., con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda ~'Ubasta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 3 de diciembre a las 
once horas. 

Se hace extt'-nsivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día Y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta: 
Lote l.-Vivienda unifamiliar número 4, tipo D. 

compuesta de planta baja y dos pisos altos, for~ 

mando todo una sola vivienda y comunicándose 
entre sí por medio de una escalera interior. 

Inscrita en el Registro de Gandia 2, (Valencia), 
al tomo 1.238 de Daimuz. libro 49, folio 188, fmca 
4.553. inSCripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
17.085.000 pesetas. 

Lote l.-Vivienda unifamiliar número 5. tipo E. 
compuesta de planta baja y dos pisos altos. for
mando todo una sola vivienda y comunicándose 
entre si por medio de una escalera interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia 2 (Valencia), al tomo 1.238 de Daimuz, 
libro 49, folio 192, finca 4.557. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 17.085.000 
pesetas. 

Lote 3.-Vivienda unifamiliar número 6. tipo p, 
compuesta de planta baja y dos pisos altos., for~ 

mando todo una sola vivienda }' comurúcándose 
entre SI por medio de una escalera interiO!. 

inscrita en el Regi~1ro de la Propiedad de 
Gandia 2. al tomo 1.238 de Daimuz, libro 49, folio 
193. finca 4.558, inscripción primera. 
\ J.loradd ,1 ..:kctos de subastíl en ¡ 7.\líS).OOU p\';-

¡ oh' -l..-V~\,knda ¡lnr/¡¡mij¡¡j] i¡Un1l.:fU ¡IPO (_i, 

('UI:'pllC,>l,;t ,k pLJ:H<1 baja \ do~ pl"O~ a!to~. k'rmandn 
¡ud .... "n] "ob \.1\ ¡enea v comuni,·alldo.,c ..::nlf(· ~i pOI' 
UI _:1.' ,k dn;1 ('",-,lJCr<! lilkrior 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía 2, a1 tomo 1.238 de Daimuz, libro 49. folio 
194, finca 4.559. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 17.085.000 
pesetas. 

Lote 5.-Vivienda unifamiliar número 8. tipo H. 
compuesta de planta ~a y dos pisos altos, for
mando todo una sola vivienda y comunicándose 
entre sí por medio de una escalera interior. 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad de 
Gandía 2, al tomo 1.238 de Daimuz, libro 49, folía 
195, fmca 4.560, inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en 17.085.000 pesetas. 

LDte 6.-Vivienda unifamiliar número 9, tipo 1. 
compuesta de pJanta baja y dos pisos altos, for
mando todo una sola vivienda y comunicándose 
entre si por medio de una escaJera interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía 2, al tomo 1.238 de Daimuz, libro 49. folio 
196. finca 4.561, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 17.085.000 
pesetas. 

Todas ellas forman parte en regimen de Propiedad 
horizontal del edificio situado en la playa de Daimuz. 
calle Fátima, sin número. con fachada también en 
la playa en proyecto, a las cuales forma esquina; 
construido sobre una parcela de 935 metros 85 decí· 
metros cuadrados. 

DadoenYalenciaa 13 de julio de I 992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco Perez Fortit.-EJ Secre
tario.-4856-5. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magístrada·luez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, 161·N 1991, a instancia de la 
Procuradora, señora Hueto en representación de 
«Bezares, Sociedad Anónima», contra dntacar 
Eimar, Sociedad Anónima», por reclamación de can· 
tidad de 2.034.121 pesetas, de prinCipal, más 
505.212 pesetas de gastos e intereses., por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar en publica subasta 
por primera vez)' término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia n-umero 1, 
sito en plaza El Pilar, el día 6 de octubre de 1992. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tercerdS partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitídos. Podrá hacerse el depO
sito en Banca Bilbao Vizcaya. agenda urbana 2. 
cuenta corriente numero 4.878. 

Tercem.-Podrán haceNe posturas en pliego cerra· 
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, a ins
tancia del ejecutante. 

Cuarta.--Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio de! rema
te. entendiéndose que el rematante Jos acepta y que-
Ja subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En plcvenci()fó Je ljue no haya postor en b-. pri
mera subasta se señala para la segunda el día : 
de noviembre dt' ~ <)92, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo Je l.iptl el 75 por 100 de la anterior 
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En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para ]a tercera el dia 1 de diciembre de 
1992. en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Factorla industrial en partida PIano del Molino 
de Cad:rete. inscrita al tomo 2.256. folio 56. finca 
1.400. Se compone de: 

Edificio 1. Nave industrial de 1.554 metros CU8M 

dIados. vaimada en: 62.160.000 pesetas. 
EdifICio 2. Nave. auxiliar adosada a la principal 

de 400 metros cuadrados. Valonula en: 16.000.000 
depe ....... 

Edificio 3. Edlficlo lateral ado6ado a la izquierda 
de la nave principal de dos plantas con una superficie 
total de 230 metros cuadrados. Valorado en: 
5.750.000 pesetas. 

EdíflCÍo 4. Edificio frontal adosado al muro ante
rior de nave principal de dos plantas Con una SUperM 

ficie tota1 de 396 metros cuadrados. Valorado en: 
9.900.000 pesetas. 

Edificio 5. Nave industrial de 1000 metros cua~ 
drados. Valorado en: 30.000.000 de pesetas. 

Edificio 6. Nave industrial de 1000 metros CU8M 

drados. Valorado en: 30:000.000 de pesetas. 
Ediftcio 7. Nave industrial de 300 metros cua~ 

drados. Valorado en: 9.000.000 de pesetas. 
Edificio 8. Nave industrial con una superficie total 

de 936 metros cuadrados. Valorado en: 37.440.000 
pesetas. 

Terreno. con una superficie de 23.165 metros 
cuadrados. sobre los que se encuentran construidas 
las ediflcaciones anterionnente citadas. Valorado 
en: 115.S25.000 pesetas. 

Valoración total: 316.075.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-S.239·D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

HaLe saber: Que en autos número L264/19SQ, a 
in:;,tancia del actor «Mediterránea de Materiales, 
Sociedad Anónima •• representada por el Procurador 
don Bemabé Juste Sánchez. y siendo demandado 
,¡¡:Tritécnica. Sociedad Anónima., con domicilio en 
poligono industrial «Malpica •• calle C. parcela JO. 
Zaragoza. Se ha acordado hbrar el presente y su 
pUblicación por término de veinte dias. anuncián~ 
dose la ventá pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao YIZCaya" 
agencia urbana número 2. de esta ciudad y número 
de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán postuIas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a te-r
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los muebles se encuentran en poder del 
demandado. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de octubre próximo. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 5 de noviembre siguiente. 
en esta las posturas no serán inferiores a la tpitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 3 de diciembre- próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bíenes objeto de subasta 

Primero.-Un rodillo Vibromex de 18.02 toneladas 
métricas, número 357, con motor y accesorios com~ 
pletos. tasado en 3.000.000 de pesetas. 

Lunes 3 agosto 1992 

Segundo.-Un rodillo Vibromax de 18,02 tonela
das métricas. ntlmero 355, con motor y accesorios. 
sin cabina Tasado en 3.000.000 de pesetas. 

Tercero.-Un rodillo Rabile 160 de lebrero de 16 
toneladas métricas con motor y accesorios. Tasado 
en 2.000.000 de pesetas. 

Sirva en presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 9 de junio de 1992.~EI 
Juez.-E1 Secretario.-8.313-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALMERIA 

Edicto 

Don Benito Gálvez Acosta. Magístrado-Juez del Juz· 
gado de lo Social número 1 de los de Almerla 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
seguido ruyo el número 24111987, a instancia de 
José Antoruo Fernández Sánchez. contra «Embar
cación El Resba1ón~. en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Motonave de pesca 1I.El Resbalón» (incluidos 
todos los enseres y maquinaria de navegación). Valor 
de la motonave: 16.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número l. sito en paseo de 
Ahneria. número 11, 1.0, de Almeria. en primera 
subasta., el día 7 de octubre de 1992; en segunda 
subasta. en su caso. el dia 12 de noviembre de 
t 992, Y en tercera subasta, también en su caso, 
el dia 16 de diciembre de 1992. señalándose como 
hom para todas ellas las trece, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal. inte
reses y costas; después de celebrado quedara la venta 
irÍ'evocable. 

Segunda.--Que lo~ licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego. desde el anuncio hasta la cele
bración de las mismas, haciendo el depósito pre
venido. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec~ 
tos que las que se realicen en dicho acto, No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudiCándose el bien 
al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece~ 
sano, no se admitiran posturas que no excedan del 
25 por Joo de la cantidad en que se hubiem jus
tipreciado el bien. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Novena.-Los titulos de propiedad han sido sus
tituidos por certUtcaCiones. 
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y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial» de la provincia 
y tablón de anW1cios del J~. en cwnplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
se expide el presente en Almerla a 18 de junio 
de 1992.-EJ Magistrado-Juez, Benito Gálvez Acos~ 
ta.-E1 Secretario.-9.S2S·E. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Sara Marta Pose Vida!, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en procedimiento de ejecución 
seguido en autos número 1.41O/l983. a instancia 
de don José Luis Jiménez Escamilla. contra MECA-
BI, de don José Manuel Asensio Brimez. en recla~ 
mación de 1.346.469 pesetas. en concepto de prin. 
cipa) más 260.000 pesetas provisionales para costas 
que se pueden generar. se ha ordenado sacar a públi~ 
ca subasta. por ténnino de diez dias, los bienes 
embargados (.,'Uya relación y tasación es la siguiente: 

Finca 2.319. Urbana. Número 75. Vivienda en 
piso cuarto. puerta primera. en la cuarta Y última 
planta alta del bloque E. que fonna parte de un 
conjunto de edificaciones. síto en término municipal 
de Ytladecaballs. sobre la totalidad de la manzana 
siete del Plan Parcial de Ordenación Urbana Can 
Trias. Tiene una superficie de 92,08 metros cua
drados, de los cuales 7,40 metros cuadrados corres~ 
panden a terraza y lavadero. y linda; Frente. rellano 
común de planta. por donde tiene acceso y vuelo 
de zona común; izquierda. entrando. piso cuarto 
segunda del mismo bloque; derecha, vuelo común 
junto a la calle número 12; y fondo, vuelo de zona 
COnnln a la calle número 2. Cuota: 1 entero 69.623 
cienmilésimas por 100. Inscrita en el tomo 1.585, 
libro 42 de Vlladecaballs. folio 49 vuelto. finca 
2.319. inscripción tercera. Valoración: 7.800.000 
pesetas. 

Para el acto de remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Bar~ 
celona. ronda San Pedro. 41. se han señalado. para 
la primera subasta. el día 21 de septiembre de t 992. 
a las trece horas de su maftana; en su caso, en 
segunda subasta. el día 7 de octubre de 1992. y 
en tercera bubasta. para el caso de que las anteriores 
quedaran desiertas. el día 21 de octubre de 1992. 
a las trece horas de su mañana, y si por causa 
de fuerza mayor se tuviera que suspender cualquiera 
de las subastas. se celebrará el día siguiente habil, 
siguiendo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será, para la prirnera. 
el de valoración que se indica. para la segunda, 
e1 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores a los dos tercios del tipo de cada 
subasta. para la tercera no se admitirán posturas 
que no excedan de! 25 por 100 del avalúo. El precio 
del remate deberá cumplirse en el plazo de cuatro 
días a la aprobación del mismo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en la cuenta 
del Banco Bilbao VIz.caya, número 587. una can· 
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y para la tercera. no inferior al tipo de 
la segunda. 

Tercera.-Las posturas sólo podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero el remate cuando el rematante 
o adjudícatario sea un ejecutante o responsable legal 
solidario o subsjdiarios. también se podrá hacer pos
turas a pliego cerrado. 

Cuarta.-Que no existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac· 
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
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Unte los acepta y queda subrogado en responsa
bilid,id de los mismos. sin destínarse a su extlm:i6n 
el precio del remate, ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

y para 4ue dé notificadón al público en general 
y a las partes y demás interesados en particulaL 
se expide el presente en cumplimiento de lo esta
hlecido ton la Ley de Procedímiento Laboral y en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1992.-La 
Mag¡strada~Juez. Sara Maria Pose VidaL-La Secre
taria judlCiaL-9.830-E, 

GRANADA 

Edicto 

Dona Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 1 de Granada y su provincia, 

Por medio de este edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de lo Social y con el numero 
1.256/1989, hoy ejecución número 75/1990 se sigue 
procc-dimiento a instancia de Jesús Sabas Femández 
y otros, contra «ManupIast. Sociedad Anónima¡" 
en reclamación sobre cantidad en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, que con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al f'tnal y al efecto se pública para 
conocimiento de los posibles licitadores. 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 22 de septiembre de 1992; para la 
segunda. en el supuesto de quedar desierta la pri
mera, el dia 13 de octubre de 1992 y para la tercera. 
caso de quedar desierta la segunda el dia 3 de 
noviembre de 1992, todas ellas a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causas de fuerza mayor se suspendiere cualquiera 
de las subastas, se celebrará al siguiente dia hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos. si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se h.icieren 
si n necesidad de consignar depósito 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores habrán de consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones judiciales número 01-4454156 de este Juz
gado que tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal Plaza del Cannen Granada. una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bknes que pretenden licitar, sin cuyo requisito 
no 'iierán admitidos. 

('u,u10.-Que en la primer subasta no se adrnitírán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
¡lvalúz} de los bienes, en la segunda. en iguales con
diciones. con la rebaja del 25 por 100 de esta; en 
la tercera IlO se admitirán poSturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
Justipreciado los bienes adjudicándose al postor si 
su oferta supera el 25 por 100 y aprobándose el 
remate. Caso de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los repon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 de1 
avalúo. concediéndoseles a tal efecto el plazo común 
de diez días, haciéndole saber, que caso de no hacer 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres sub~ podrán hacerse 
postura en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 de los bienes en la Mesa' 
de este Juzgado o acompañado del resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efet-"1o. cuyo pliego sera abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tm que las que se .realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que los rematantes no podrán ser en cali
dad de ceder a un tercero salvo la adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. 

Septimo.·.()ue los bienes embargado,> se encuen· 
tran depositad(',: en el puhgono .duncarií~ ¡:m,.cela 
365 de AJbolote siendo.,:1 depos¡taDu don Manuel 
Luján Femandel. 

Un '.lrdenador compuesln dI:': ;mpr<~.sora, teclado 
V monitor marca Canon A-SS. do~ maqumas de 
escribir marca Olivetti 90; una fotocopiadora man:a 
Mta. modelo DCIOI-C; cuatro mesas de oficina 
color marrón; un archi"ador rnetalü:o con cinc(J 
~:ajones; un arffi..lfiü metalico de oficina: tres sillones 
de tela marrone:j y con mesIta; tIt:,> ~J!las de oficina 
con ruedas; un lelevisor 14" marca Elbe color; tres 
siHones de skay color negro; un arnlario m3.n'án 
con dos puertas correderas: una mesa color marrón 
de 2x 1; seis sillas de skay color negro: un archivador 
color gris con Guatro cajones; un aparato de aire 
acondicionado marca Dyrin; tUl amplificador marca 
Betor FA-530 con micro: un tomo pinachón modelo 
L-81260; un taladro de pie marca lbami A-40; un 
taladro marca Zundamt 7-32; un cepillo mecanico 
marca Dey; un cargador de bateria de carretilla mar
ca Westinghouse CPf 244/12 SA; Eléctrica Minigan 
¡ 70-A una cort.."ldora U~ un grupo electrogeno 
motor Duvan Unanue; una hormigonera marca Tar
gar 205 elec; una estrusura marca Ma"lCicor para 
hacer polieteno/60-28 D: dos compresores marca 
Samur Carvalho Ecatarro LDA: estrusora con cua
dro eléctrico 60-200(5 zonas) marca Volcan; una 
estrusora marca BaIsano 87 Qlo D/3R-PR-B644; 
2.000 metros de tubo canalización PVC de 140 
milímetros de diámetro: 4.000 metros de PVC 
2.000 metros de tubo PVC 125 milímetros de diá
metros; 3.000 metros de tubo de PVC de 63 mili
metros de díámetros; 2.500 de tubo de 90 milímetros 
PVc. 4.000 metros de tubo sanitario de 90 milí
metros: :':.590 11l-:lr('S de 1l.lbo sanitario de 200 mi!í
ml'lru~: 3.160 m'."\ros ,k tubo ~;:¡nllarin de :':l)n mi
!imclro<;: 4.000 metros <1" tuho Sai\:tafl(\ ,k lln 
mihnwlrm. Válnr total de 10\ ¡'lCn<.·~ 1-' J47 13(1 
¡k'<'C'l,h 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en el proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ilBoletin 
Oficial del Estado», y en cumpl.imiento de lo esta
hlecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente dado en Granada -a 1.1 de julio de 
1992.-La Secretaria. Laura TapiaCeballos.-9.7J4-E. 

LAS PALIYl.i,S DE GRAN CANARlA 

J:.alcto 

Se anuncia la venta en pública subasta en ia Sala 
de Audiencia de! Juzgado de 10 Social número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, calle Granadera 
Canaria. número 2, de los bienes embargados como 
propiedad del apremiado en el proceso de ejecución 
numero 23/1991 :y acwnu!ados, instado por don 
Antonio Pérez Rodriguez y otros, frente a «Explo
taciones Acuario. Sociedad Anónima». y don Boni· 
facio Mena Cabrera. en las condicíones reguladas 
en los artículos 234.1. 26 l Y 263 Ley de Proce- , 
dimiento I..abom! y 1.488 y siguientes Ley de Enjui- I 

ciamiento Civil cuya relación circustanciada se ex.po
ne al final. 

Bient~s jusllpreciados por valor de 102,765.300 I 
pesetas. 

Primera subasta. el dlU 1 de o{~tubre de 1992. 
a las diez treinla boras. 

Segunda subasta, el día 27 de ')(.:tubn." de 1992, 
a las diez treinta horas. 

Tercera subasta. el día 20 de ll\Jviembr~ de 1992. 
a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primt"ra.~Antes de verificarse el remate podrú el 
deudor librar los bienes pagando el principal. inte
reses y costas, después de celebmdo quedará la venta 
irrevocable (articulo 248 Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.49& Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-L0s licitadores deberán acredit,t\· me 
\iamente haber depositado el 20 pOT 100, al menos 
del valor de tasación de Jos bienes (articulo ¡ 5dP 

I Ley de Enjuiciamiemo Civil), 
Tt'r..::era -E! ejecutante y quienes pudier:m subro

~;arse leaimente en su lugar. podrán tomar par!':.· 
¿'n las subastas y mejorar las posturas que se hicierel~ 
';in necesidad dl~ nmsignar (articulo ! .50 i Le.'" ¡le 
Enjuk~iamíentü ('ivil). 

('uarta.-Podrán efectuarse posturas por esC"ntt\ en 
pliego cerrad(> (artículos 1.499 y 1.503 Ley de Fnjm 
ciamiento Civil). 

Quinta.-I::n primera y segunda sub<ista no se adrn!' 
tira1l posturas que no cut>ran las dos terceras parte'> 
del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera sttbasta, sí luere necesarIa ~ele· 
brarla. la postura minima deberá exceder del LO 
por 100 de la cantidad en que están tasado~ los 
bienes. SJ hubiere pustol que ofrezca suma superim 

! se aprobara el remate. De resultar desieIta la tercer d 

subasta. los ejecutantes o en su defecto los re:>-pOll 
sables legales solidarios o subsidiarios tendr.ill el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 1t.lO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo comun de 
diez día~ de no hacerse uso de este derecilo ..,(. 
alzara el embargo (artículo 261 Ley de Pmct:di
miento Laboral). 

Séptima.-De quedar desíerta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66.66 por 100 del valor de tasacion. 
y de resultar desierta la segunda. por el 50 por 
100 o que se le entregen en Admínistración los 
bienes para aplicar sus productos al pago de lo, 
intereses y extinción del capital (articulos ¡ .50~ . 
I .sOS Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los eje 
cutantes o por los responsables legales sol.idarim 
() subsidiarios. podrán hacerse en cal.idad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 263 Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Novena.-EI precio del remate deberá abonars~ 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse efectuado en el Ud,l 
de subasta (artículos 1.502 y 1.512 Ley de Enjw· 
ciamiento Civil). 

Décima.-Si la adquiSIción en subasta se realizara 
en favor de la parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los crédito~ 
de 1m, adjudicatarios sólo se extinguirán ha~ta la 
concun'encia de la suma que sobre el precio óe 
adjudícación deberla serIes atribuida en el repartp 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 261 Ley de Procedimiento Laboral) 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles S~ 
entiende que roda licitador acepta como bastantt.' 
la titulación obrante en autos, y que las cargas () 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubJe· 
re. al crédito del actor, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qucd.;¡ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar 
ticulos 131.8 y ¡ 33 Ley Hipotecaria). 

Bienes objeto de subasL""l 

Urbana.-3, local comercial situado en la planta 
baja del edificio sito en los Arenales. pago de Santa 
Catalina, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. Tiene una superficie construida de 1 68 
metws 72 decímetros cuadrados, y linda: Al ponien
te . ..;on la calle General Sanjurjo; al naciente y norte. 
.;on solar de «Locales Mercantiles, Sociedad A:1ó· 
mma)" hoy edificio de dicha Entidad; y al sur. con 
parte de la finca número 4 o conjunto destinado 
a residencia Y linda además. por arriba. con parte 
de la propia finca numero 4; y por abajo, en parte 
con el anejo que seguidamente se describe, y t~n 
¡)"u1e, con la finca número 2. Anejo: Le "Corresponde. 
como anejn, una almacén situado en la planta pri 
mera de sótano, al que se accede a través de \.l1la 
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escalera interior que arranca desde el local principal. 
Tiene una superficie construida de 69 metros 13 
decímetros cuadrados. y al poniente. con la calle 
C'..eneral Sanjurjo, b<ijo rasante; al naciente. con la 
fInca número 2; al norte, solar de ~Locales Mer
cantiles, Sociedad Anónima», hoy edificio de dicha 
Entidad; y al sur en parte, con la fmca nUmero 
4 o conjunto destinado a residencia; por arriba, con 
parte del local comercial número 3; y por abajo, 
con la finca número L Su cuota de participación 
es de 4 enteros 218 milésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de esta 
ciudad. al folio 7_4 del libro 388. finca número 5.667. 

Urbana.- 97. local de negocio señalado con el 
número L en la planta baja del nuc1eo t:A» de locales 
de negocio. integrado en el COtUunto.arquitectónico 
llamado «Edificio Guayrelt, que tiene frontis a la 
plaza de la Victoria,. a la avenida Mesa y L6pez 
y a la calle General Sanjurjo, de este término muni
cipal de Las Palmas de Gran Canaria. señalado 
por la priPlera con el número 3 de gobierno y por 
la última con el 37, hoy 35. Dicho local consta 
de diáfano y dos aseos. TIene una superficie cons
truida de 272 metros cuadrados y útil de 64 metros 
38 decimetros cuad.ra!ios. y linda: Al naciente o 
frente, con la avenida Mesa y López. el acceso a 
la escalera del núcleo de comunicaciones denomi
nado «Y» con la finca número 98 o local de negocio 
número 2 de este núcleo «A» y con la residencia 
«Abanilco»; al poniente o espalda, con el local comer
cial comprendido en la ampliación de la residencia 
«Abaniko» o sea la rmca regist.ral número 28.429. 
con el cual forma actualmente unidad económica 
y funcional con un común destino. y además, con 
partes del portal Y de la Cl\ia de escaleras del núcleo 
de comunicaciones verticales denominadas «Z» Y 
con la citada finca número 98 y residencia ~ba
niko»; al norte. derecha. con portal de acceso al 
núcleo de comunicaciones verticales denominada 
«y» y caja de escalera de este. con las fincas número 
98 y 99. o locales de negocios números 2 y 3 de 
este mismo núcleo «A» y con solar de dnmuebles 
Canarias. Sociedad AnóIliIIuu; y al sur o izquierda 
con la referida residencia ttAbaniko:>t- o sea la pre
citada finca número 28.429. Su cuota de partici
pación es de 3 enteros 8.325 milésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de esta capital. libro' 65. tomo 1.073 del Ayunta
miento de Las Palmas de Gran Canaria, folio 62. 
finca número 5.668. 

Urbana.-lOl, local de negocie"únieo que integra 
el grupo «B,. de locales de negocios sito en el sótano 
primero del cotúunto arquitectónico llamado «Edi
ficio Guayre». que tiene frontis a la plaza de la 
VIctoria a la avenida de Mesa y López y a la calle 
General Sanjurjo, de este término municipal de Las 
Pahnas de Gran Canaria, señalado por la primera 
con el número 3 de gobierno y por la última con 
el 37, dícese hoy 35. Al local se accede a través 
de una escalera interior que arranca desde la fmea 
registra) número 28.429. la cual tiene su frente a 
la calle del General Sa.njwjo. Consta de un local 
diáfano y tiene una superficie construida de 58 
metros cuadrados y útil de 54 metros cuadrados 
y linda: Al poniente o frente. con subsuelo de la 
citada calle General SaJijutjo y anejo de la precitada 
fmea registral número 28.429; al naciente o espalda. 
con aseo y caja de escalera del núcleo de comu
nicaciones verticales denominado «Z»; al norte o 
izquierda. con solar de «hunuebles Canarias. Socie-. 
dad Anónima», rampa de acceso al núcleo de comu
nicaciones verticales denomínado «Z»; al sur o dere
cha. con el mencionado anejo de la susodicha fUlca 
número 28.429; su cuota de participación es de 
1.543 milésimas por 100. Inscrita al folio 64, libro 
65 del to,mo 1.073. finca número 5.669. 

Aunque son tres fincas registrales fonnan una 
sola unidad de explotación, es un local muy peculiar 
con distintos niveles debido a la agrupación de los 
tres locales. Y la valoración es de 102.765.300 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
junio de ¡ 992.-La OfICial sustituta de Secreta
ria.-1O.047-E. 

Lunes 3 agosto 1 992 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
Don Francisco Javier Mata Tliada, 'Teniente lorone! 

Auditor, JUl'l. togado del Juzgado Togado Militar 
Tl'rntorial número 25, 

Por d prc~cnte. hago saber: Que por providencia 
díctada en Ja diligencia preparatoria número 
15!106j91. in~truida al caballero legionario José 
LÓpt7 Liñán. por d presunto delito de d('scr:ión. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el <~Ho!ctín Oficial del Estado». 

Málaga. 13 de marzo de 19Y2.-E! Tenienic Coronel 
auditN. Jue7 togado. Frandsco Javier Mata 
Tejada.-965-F 

* 
Soldado Andrés Román Linares, hijo de Andrés e 

Iluminada, natural de Casti!!ejar (Granada), de profe
sión AgriLllltor. de veintiún años de edad, con docu
mento nacional de identidad número 22.997.400, con 
graduación y destino Soldado, Grupo Abastecimien
'lOS y Servicios Gnerales 1/22, domiciliado últi
mamente en Montejicar (Granada), inculpado en 
diligencias preparatorias numero 24/28/90, por pre
sunto delito de deserción, ahora ausencia injustificada 
del articulo 119 bis. por entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio 
Militar, que debía comparecer ante el Teniente Coro
neL Juez Togado Militar número 24 de Granada. en 
el término de quínce días. bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
anulación de la búsqueda y captura de dicho indivi
duo. que había de ser puesto a disposición de este 
JU7gado. 

Granada, 5 de marzo de 1992.-EI Teniente Coro~ 
ne!. Jm? Togado. Rafael Linde López.-874-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. y a 
efectos de lo establecido en los articulas 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a Francisco Peryra Acosta. hijo de Graeiano y María, 
nacido en El Paso (La Palma), el 16 de septiembre 
de 1972 Y con documento nacional de identidad 
número 78.415.808. cuyo ultimo domicilio conocido 
era La Rosa, número 2 (La Palma), que deberá 
incorporarse en el Ala Mixta número 46, NIR 64. 
Base <\érea de Gando (Las Palmas de Gran Cana ría). 
en el Rj92-2Y, el 18 de mayo de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida~ 
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerite. 18 de marzo de 1992.-EI 
Teniente Coronel Jefe del Centro provincial de 
Reclutamiento número 38, Pedro Sánehez 
Pereira'.-1.021-F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 

de la Lev de Procedimiento Administrativo, y a 
('fectos de"lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Carlos Hernández Vera, hijo de Julio y de 
Maria. nacido en Santa Cruz de Tenerife el 17 de 
septiembre de 1972 y con documento nadonal de 
identidad número 43.782.786, cuyo último domicilio 
conocido era Guia de Isora, 91, barrio de la Salud 
(Tenerife). que deberá incorporarse en el Ala Mixta 

BOE núm. 185 

Número 46, NIR 64, Bás(' Aérea de Gando (Las 
Palma~ de Gran Canaria), en el Rj92-2.o, el 18 de 
mayo de 1992, 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerife. 18 de marzo de !992.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento número 38, Pedro Sánehez 
Pereira.-I.020-F, 

* 
A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de la 

Ley Organica U; 1 \)91, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial de! EstadO)) núme
ro 305). sc cita a Alejandro Gonzá1ez Suárez, nacido 
el dia 7 de marzo de 1970. con documento nacional 
de identidad numero 27_306.972. con último domicl
lio conocido en Sevilla, calle Domingo de Molina, 2, 
provincia de Sevilla, para que efec:túe su presentación 
entre los días lB al 20 de marzo de 1992, en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Sevilla (Tem
prado, 1) donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su incorporación al servicio militar, en 
la Demarcación Territorial Segunda Región Aérea, 
con l'l reemplazo 92, segundo llamamiento. 

Sevilla, 26 de febrero de 1992.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-762~F. 

* 
Apellidos y nombre: Ortiz Sánchez, Domingo. 

Natural de Madrid. Nombre de los padres: Domingo 
y María Jesús. Fecha de nacimiento: 8 de abril de 
1968. Documento nacionai de identidad: 25.446.736, 
Domiciliado ultimamente en calle Suiza, número 22, 
primero. izquierda. Zaragoza. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
~ituacíón de disponibilidad como joven del reem
plazo de 1992, llamamiento segundo, deberá efectuar 
el dia 15 de mayo de 1992 su incorporación al servicio 
militar en filas en el Acuartelamiento NIR M-4, 
Acuartelamiento San Genis, Regimiento de Pontone
ros y Espccíalidades de Ingenieros número 12. sito en 
(".o de Alfocea 47, Monzalbarba (Zaragoza). 

y se hace saber que. de no haccr dicha comparecen~ 
cia en el plazo indicado, se le tendrá por notificado 
por el presente, bajo apercibimiento de los perjuícíos 
y responsabilidades a que tcnga lugar en Derecho, con 
arreglo a las leyes penales y discíplinarias militares. 

Zaragoza. 11 de marzo de 1992.-EI Teniente Coro~ 
nel Jefe del CPR. Francisco Renedo Orts.-971-F. 

* 
Apellidos y nombre: Goñi Germán, David. Natural 

de Zaragoza. Nombre de los padres: Joaquín y Ange
les. Fecha de nacimiento: 5 de septiembre de 1970. 
Documento nacional de identidad: 25.450.960. 
Domiciliado últimamente en calle Juan XXIII, 
número 19. sexto, D. Zaragoza. 

Sujeto a las oblígacíones del servicio militar en 
situación de disponibilidad como recluta del reem· 
plazo de 1992, llamamiento segundo, deberá efectuar 
el día 25 de mayo de 1992 su incorporación al servicio 
mílitar en filar ?n el Acuartelamiento NIR N-7, 
Acuartelamiento San Fernando, Agrupa~ión Apoyo 
logístico número 41. dirección calle Vía San Fer
nando, sin numero, Zaragoza. 

y se hace saber Que. de no hacer dicha comparecen
cia en el plazo indicado, se le tendrá por notificado 
por el presente, bajo apercibimiento de los perjuicios 
y responsabilidades a que tenga lugar en Derecho, con 
arreglo a las leyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, 12 de marzo de !992,-EI Teniente Coro
nel Jefe del C'PR, Francisco Renedo Orts.-946-F. 


